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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 3 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4286

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expte. N° 272-91.012/11

VISTO el Decreto N° 2259, del 17 de Mayo de 
2011;

CONSIDERANDO:

Que a través del mencionado instrumento legal se 
aprueba el contrato de locación de servicios suscripto en 
fecha 1 de enero de 2011 entre el Subsecretario de 
Financiamiento CPN Roberto Dib Ashur, en representa
ción de la Provincia de Salta, y la Ing. María José Argañaraz, 
con fecha de vencimiento el 30 de junio de 2011;

Que en razón de resultar necesaria la continuidad de 
la prestación de los servicios de la citada profesional, 
atento a las tareas que desempeña como asesora en el área 
ambiental en la mencionada Subsecretaría, y habiéndose 
previsto la posibilidad de suscribir prórrogas al contrato, 
conforme lo establecido en su cláusula tercera;

Que, la presente medida se realiza en el marco de lo 
normado en el Art. 38 de la Ley 6838 y cuenta con la 
imputación preventiva del gasto correspondiente y con 
dictamen legal favorable;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Apruébase la Prórroga de Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el señor Subse
cretario de Financiamiento, Cr. Roberto Dib Ashur y la 
Ing. María-JoSé-'iArgañarazji D.N.I. N° 26.030.594, el 
que como anexo forma parte del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria: curso de ac:ión 091160120100 
de la Subsecretaría de Financiamiento, cuenta objeto 
413411.1007. Ejercicio2.011.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 3 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4288

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Obras Públicas

Expediente N° 125-131.723/11

VISTO la necesidad de prorrogar diversas designa
ciones temporarias correspondientes a personal que se 
desempeña en la Secretaría de O brts Públicas, organis
mo dependiente del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que conforme surge de la vigen ;ia de los instrumen
tos legales de designación y respectivas prórrogas y 
atento a las obligaciones propias del Estado, de brindar 
una administración eficiente, procede prorrogar las de
signaciones del personal dependien:e de la Secretaría de 
Obras Públicas, con el objeto de garantizar la continui
dad del servicio en el área asignada

Que. lásiprórrogas tramitadas, por el presente se 
enmarcan en el rubro de personal transitorio, contándo
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se con la partida disponible pertinente en el presente 
ejercicio;

Por ello y con encuadre en los Decretos N° 4062/74 
y N° 326/07,

EL G oberna'dor de la provincia de Salta

DEC RETA:

Artículo l.jí-,iRrórTÓganse las designaciones de per
sonal temporario qué presta servicios en la Secretada 
de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Fi
nanzas y Obras Públicas, consignados en el Anexo del 
presente, con vigencia y remuneración contemplada en 
cada caso en el mismo.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la Jurisdicción y Curso de 
Acción correspondiente del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 3 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4290

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas

Secre taría  de F inanzas

Exptes. Nros 11-86.132/11,236-92.080/11,90-19.699/
11,11 -99.141/11,11 -54.296/11 Cpde. 14,16 -  97.708/ 
11,41-101.611/11,44-89.439/11,44-89.439/11 Cpde. 
1 y 44-89.439/11 Cpde. 2

VISTO la necesidad de reforzar diversas partidas 
de gastos en el Ejercicio 2.009, y;

CONSIDERANDO:

Que para ello, resulta necesario incorporar las par
tidas correspondientes a los recursos no comprometi
dos al Cierre del Ejercicio 2009, en los rubros de: Rega
lías Hidroeléctricas Cop. Munic., Ingresos Varios, 
TCAP, Prog. Fed. Salud (PROFE) y TC Prog. Fed. 
Salud (PROFE);

. Que la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo

rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecución  de cada rub ro  de recu rsos y /o  
financiamiento;

Que estos recursos posibilitan habilitar las partidas 
presupuestarias que viabilicen la imputación de gastos 
devengados al 31.12.09;

Que debe procederse a incorporar tales recursos
mhula ,¡; inínSmV-. ., , y ampliar las respectivas partidas de erogaciones en
t‘ i"* < 

las jurisdicciones pertinentes de la Administración
Centralizada;

Que asimismo en artículo 32 de la mencionada ley 
se contempla la facultad del Poder Ejecutivo para dis
poner reestructuraciones o transferencias en los crédi
tos presupuestarios asignados, las que no importarán 
un incremento del monto total del Rubro Gastos por 
Objeto asignado por dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y rees
tructuraciones presupuestarias efectuadas por la Ofici
na Provincial de Presupuesto con encuadre en el artícu
lo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Apruébanse con encuadre en el artí
culo 19 de la Ley N° 7.550, las incorporaciones de 
recursos percibidos en el Ejercicio 2009 en Adminis
tra c ió n  C en tra l, p o r un m o n to  to ta l de de $
12.296.508,22 (Pesos doce millones doscientos no
venta y seis mil quinientos ocho con veintidós centa
vos), según detalle obrante en Anexo I que forma parte 
integrante del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo esta
blecido en artículo 1° del presente instrumento, la am
pliación de las partidas de erogaciones de Administra
ción Central, por el importe citado en artículo 1°, se
gún detalle obrante en Anexos II a IV integrantes de 
este instrumento.

Art. 3° - A pruébanse con encuadre en el artículo 
32 de la Ley N° 7.550, las reestructuraciones de 
partidas efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.009 
de A dm inistración Central, por un im porte total de 
$ 4.363.190,08 (Pesos Cuatro m illones trescientos 
sesenta y tres mil ciento noventa con ocho centa- 
vosjísegún  detalle, obrante en Anexos V a IX de este 
instrum ento.
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Art. 4o - Ratifícanse las incorporaciones y reestruc
turaciones presupuestarias Ejercicio 2.009 efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el 
artículo 10 del Decreto N° 559/11, en fechas 07.06.11,
16.06.11, 23.06.11, 27.06.00, 28.06.11, 29.06.11 y
3.0.06.11 Etatch Nros. 4257241, 4285807, 4295410, 
4278833, 4294857, 4290440, 4297046 y 4299335, que 
contiener|Conmovimientos presupuestarios previstos en 
artículos l 0,-2° y 3o del presente decreto.

Art. 5o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días las incorporaciones y 
reestructuraciones efectuadas por este decreto, confor
m e lo dispuesto en artículo 19 y 32 de la Ley N° 7.550.

Art. 6o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 7o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 3 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4292

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas 

S ecretaría  de Finanzas 

Expte. N° 68-90.679/11

VISTO la necesidad de realizar una transferencia 
interna en las cuentas de recursos en el Ejercicio 2.009 
del Instituto Provincial de Vivienda, y;

CONSIDERANDO:

Que es menester efectuar un ajuste en el registro de 
los recursos percibidos en el Ejercicio 2009, por el Ins
tituto Provincial de Vivienda, a efecto de imputar co
rrectamente los recursos ingresados al 31.12.09;

Que de esta manera se correspondería con el registro 
que la Secretaría de Vivienda de la Nación realiza, 
enmarcando las obras del Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas en el Programa Techo Digno;

Que resulta necesario el dictado del instrumento 
legal que disponga la reestructuración respectiva de las 
partidas correspondientes a los citados Programas;

■ Que el articulo 32 de la Ley N° 7.550 contempla la • 
facultad del Poder Ejecutivo para disponer reestructu

raciones o transferencias en los créditos presupuesta
rias asignados, las que no importarán un increir.ento del 
monto total del Rubro Gasto por Objeto asignado por 
dicha Ley;

Que debe ratificarse la reestructuración presupues
taria efectuada por la Oficina Provi icial de Presupues
to, con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del De- 

K 'reto 'I<í°^5^/Íl;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salla

'  DEC R ET A:

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el arnculo 32 
de la Ley N° 7.550, la reestructuración de partidas de re
cursos en el Presupuesto Ejercicio 2.C09 del Instituto Pro
vincial de Vivienda, por un monto total de $46.000.000,00 
(Pesos cuarenta y seis millones), según detalle obrante en 
Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Ratificase la reestructuiación presupuesta
ria Ejercicio 2.009 efectuada por la Oficina Provincial 
de Presupuesto en fecha 16.06.11 -  Batch N° 4279490, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en artículo Io de este instrumento.

Art. 3° - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la reestructuración 
efectuada por este decreto, conforma lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley N° 7.550.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 3 efe Octubre de 2011

DECRETO N° 4294

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría  de F inanzas

Exptes. Nros. 11-48.986/11 y 130-14.030/11

VISTO que el Ministerio Públicc de la Provincia de 
Salta requiere la ampliación de cargcs y partidas presu- 
puestariasipara la integración del C ierpo de Investiga
ciones Fiscales (C.I.F.), y;
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CONSIDERANDO:

Que en virtud de ello, surge la necesidad de ampliar 
en 04 (cuatro) nuevos cargos la planta permanente del 
Ministerio Público de la Provincia de Salta, teniendo en 
cuenta la demanda que surge del funcionamiento de la 
nueva dependencia;

Que resulta menester autorizar la ampliación de las 
partidas de Gastos en Personal, donde se imputarán los 
gastos que demande la habilitación de los nuevos car
gos, en el Ejercicio 2.011;

Que el artículo 46 de la Ley 7.647 autoriza al Poder 
Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y del Ministerio Público, como con
secuencia de sus necesidades de funcionamiento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de 
incapaces y fiscalías, procediéndose a ampliar las plan
tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 559/11;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo 1° - Apruébase como consecuencia de lo 
establecido en artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incor
poración del monto de $ 222.725,- (Pesos doscientos 
veintidós mil setecientos veinticinco) en el rubro 3.8.2.2: 
“De Otras Cuentas a Pagar a Largo Plazo” del Presu
puesto de Administración Central -  Ejercicio 2.011, 
co rre sp o n d ien te  con la cuen ta  
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, todo ello según detalle obrante en Anexo 1 
del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, con encuadre a lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incorporación de parti
das de erogaciones al Presupuesto Ejercicio 2.011 de la 
Jurisdicción 14 -  Ministerio Público, por un monto de $ 
222.725,- (Pesos doscientos veintidós mil setecientos 
veinticinco), conforme al detalle obrante en Anexo I que 
forma parte integrante del presente instrumento.

Art. 3o -  Amplíase, en el marco de lo dispuesto por 
el artículo 46 de la Ley N° 7.647 -  Presupuesto Ejerci
cio 2.011, la planta de personal permanente del Minis
terio Público, en la cantidad de 04 (cuatro) cargos, 
ádecúándose a este efecto la planta de personal apróba- 
'da mediante artículo 13 de la Ley N° 7.647.

Art. 4o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
Defcréto N° 559/11, la incorporación de partidas presu- 

'‘püéstarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 16.08.11 -  Batch N° 
4390139, que contiene el movimiento presupuestario 
previsto en los artículos Io y 2o de este decreto.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi -  Samson

Salta, 3 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4296

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas

Secretaría  de F inanzas

Exptes. N° 236-121.331/11, 159-129.571/11, 136- 
127.554/11,11-90.881/11 Cpde. 3,50-129.104/11,11- 
90.881/11 Cpde. 4, 16-128.112/11, 321-129.925/11, 
227-84.145/11 Cpde. 1 y 11-1.978/11 Cpde. 1

VISTO la necesidad de efectuar diversas transfe
rencias departidas en el Presupuesto Ejercicio 2009; y,

CONSIDERANDO:

Que las mismas tienen por finalidad acondicionar 
los créditos presupuestarios a efectos de posibilitar la 
correcta imputación de gastos devengados al cierre del 
Ejercicio 2009;

Que el artículo 32 de la Ley N° 7.550, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados, las 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Que deben ratificarse las transferencias presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presu
puesto, con encuadre a lo previsto en artículo ¡L0.:del 
Decreto N° 559/11;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo 10 - Apruébanse con encuadre en el artículo 
32 de la Ley N° 7.550, las transferencias de partidas en 
el Presupuesto Ejercicio 2.009 de Administración C en - ' 
tral, por un monto de $ 9.384.721,54 (Pesos nueve 
millones trescientos ochenta y cuatro mil setecientos: 
veintiuno con cincuenta y cuatro centavos), según deta
lle obrante en Anexos 1 a XI del presente instrumento.

Art. 2° - Ratifícanse con encuadre en el artículo 10 
del Decreto N° 559/11, las transferencias de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.009, efectuadas por la Ofi
cina Provincial de Presupuesto en fechas 04.08.11,
05.08.11, 08.08.11, 09.08.11 -  Batchs Nos 4365209, 
4368760, 4367610, 4368587, 4371886, 4371822, 
4370354, 4372622, 4371915 y 4375005, que contie
nen los movimientos presupuestarios previstos en el 
artículo Io del presente decreto.

Art. 3o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las modificaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 32 de la Ley N° 7.550.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 3 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4298

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Ingresos Públicos 

Subsecretaría de Financiamiento

Expte. N° 0110272-63.007/2011-0

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado 
por el señor Subsecretario de Financiamiento, CPN Ro
berto Dib Ashur y el Dr. Maximiliano Javier Schanz 
Arrudi; y,

CONSIDERANDO:

Que, el objeto de dicho Contrato es, entre otros, 
realizar tareas de capacitación y asistencia técnica en el 
Barrio Solidaridad en el marco del Programa de Ní ej ora- 
miento de Barrios II a cargo de la Subsecretaría de 
Financiamiento de la Provincia, proponiendo recomen
daciones generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres
1 postulantes donde fue seleccionado el profesional 

Maximiliano Javier Schanz Arrudi por resultar, sus ari- 
tecedentes académicos y laborales como los más ade
cuados para asesorar profesionalmente al mencionado 
programa;

Que, de las actuaciones referenciadas surge: la no 
objeción para contratar de la Unidad Coordinadora Na
cional del PROMEBA y dictamen legal favorable;

Que, la presente contratación se financiará sn un 
cien por ciento con fondos no integrables del programa 
por lo que no representa erogación alguna para el erario 
provincial;

Que, en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 inc. a) de la Ley 6838 Sistema de 
Contrataciones del Estado, corresponde dictar el ins
trumento administrativo aprobatorio respectivo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC RET A:

Artículo 1 ° - Apruébese el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
re p re se n ta d o , p o r el Señor S u b sec re ta rio  de 
F inanciam iento, Cr. R oberto Dib A shur y e‘ Dr. 
M ax im iliano  Jav ie r Schanz A rrud i, D .N .I. N° 
28.887.636, el que acompaña el presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimien:o de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria correspondiente al Curso de 
Acción 092300180300 Cuenta 413400 -  Pro. Mej. Mis 
Barr. (Ap. No Re) de la Subsecretaría de Financiamiento 
Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Bo etín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson
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Salta, 3 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4299

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-163.249/11

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el señor Pablo Martearena, Presidente de la Funda
ción Padre Ernesto Martearena, solicita se declare de 
Interés Provincial la Ira. Edición dé los “Premios Mu
je r”, a realizarse el día 7 de octubre de 2011, en la Ciu
dad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que los premios serán otorgados por dicha Funda
ción, con la finalidad de hom enajear indiscutida y 
merecidamente a un grupo selecto de Mujeres, que tra
bajan, con un profundo sentido solidario y en pos de 
mejorar nuestra sociedad;

Que este evento, involucra a mujeres que diaria
mente donan parte de su tiempo, en asistir, educar, 
curar, capacitar, etc., sin tomar en cuenta distancia, lu
gar o día;

Que es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de reconocimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DE C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la 1 ra. 
Edición de los “Premios Mujer”, a realizarse el día 7 de 
octubre de 2011, en la Ciudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 3 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4300

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 227-110.777/11

VISTO la necesidad de efectuar una incorporación 
de recursos requerida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrolló Sustentable, y;

CONSIDERANDO:

Que los recursos a incorporar corresponden a ingre
sos percibidos por dicho Ministerio en el Ejercicio 2.011, 
en concepto de Fondo Forestal Ley.5.242, por un monto 
total de $950.000,00 (Pesos novecientos cincuenta mil);

Que el artículo 25 de la Ley N° 7.647 autoriza al 
Poder Ejecutivo a incorporar el excedente de recauda
ción que operen aquellos organismos autorizados a re- 
invertir en la cuenta pertinente del Clasificador de Re
cursos por Rubros; ampliando en igual monto las parti
das de gastos que correspondan;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 559/11;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio
2.011 de Administración Central, con encuadre en lo dis
puesto en el Artículo 25 de la Ley 7.647, la suma de $
950.000,00 (Pesos novecientos cincuenta mil), prove
nientes del Fondo Forestal Ley 5.242, según detalle 
obrante en Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente decreto, la ampliación de 
las partidas de erogaciones de Administración Central, 
por el importe citado en artículo 1 °, según detalle obrante 
en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3° - Ratifícase la incorporación de partida pre
supuestaria Ejercicio 2.011, con encuadre a lo previsto 
en el artículo 10 del Decreto N° 559/11, efectuada por la 
Oficina Provincial de Presupuesto en fecha 15.07.11 -  
Batch N° 4331005, que contiene los movimientos pre
supuestarios previstos en artículo Io y 2o del presente 
decreto.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson
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Salta, 3 de Octubre de 2011

DECRETO N° 4304

M inisterio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-159.577/11 Cpde. 1.

VISTO el Convenio suscripto entre el Consejo Fe
deral de Inversiones y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO: 1

Que el objetivo del Gobierno de la Provincia de 
Salta a través del citado convenio, es promover el creci
miento de su sistema productivo, creando y fomentan
do todas las condiciones que favorezcan el desarrollo de 
los emprendimiento;

Que el Consejo a  través del Programa de Asistencia 
a la P ro d u cc ió n  R eg ional, está  p rom ov iendo  e 
implementando acciones de apoyo a las actividades 
productivas;

Que las partes organizarán en forma conjunta la 
Expoagro Norte, que tendrá lugar en la Provincia de Sala 
entre el 23 al 27 de noviembre de 2011;

Que para el cumplimiento del citado convenio el 
Consejo Federal de Inversiones aportará la suma de S
2.000.000 (Pesos Dos Millones), destinados a cubrir 
los gastos de la M uestra Estática, que incluye los secto
res de stands al aire libre, stands cubiertos, plots de 
cultivos y sector de gastronomía y la Muestra Dinámi
ca, donde las empresás podrán mostrar como sus má
quinas trabajan a campo abierto;

Que los fondos serán administrados por Consejo 
Federal de Inversiones y se efectivizarán a medida que 
se vayan concretando las distintas tareas necesaria para 
el desarrollo de la Exposición.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Articulo 1° - Apruébase el Convenio celebrado en
tre la Provincia de Salta, representada por el Suscripto 
y el Consejo Federal de Inversiones, representado por 
su Secretario General, Ing. Juan José Ciacera, que como 
Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese 2n el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

CONVENIO

Provincia de Salta 
Consejo Federal de Inversiones

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 23 
días del mes de Septiembre de 2011, entre la Provincia 
de Salta, representada en este acto por el Señor Gober
nador Dr. Juan M anuel Urtubey, en adelante 'T.a Pro
vincia”; y el Consejo Federal de Inversiones* represen
tado en este acto por el Señor Secretario General lng. 
Juan José Ciacera, en adelante “El CFI”, acuerdan cele
brar el presente convenio, que se regirá por las cláusulas 
que se detallan a continuación.

CONSIDERANDO:

Que es objetivo primordial del Gobierno de la Pro
vincia promover el crecimiento de su sistema producti
vo, creando y fomentando todas las condiciones que 
favorezcan el desarrollo de los emprendimientos que le 
agreguen valor a los bienes y servicios obtenidos.

Que El Consejo, a través del Programs. de Asisten
cia a la Producción Regional, está prom oviendo e 
implementado acciones de apoyo a las diferentes acti
vidades productivas.

Que a las herramientas utilizadas, como la Asisten
cia Técnica, la Capacitación, las Rondas de Negocios y 
las Misiones Técnico Comerciales al Exterior, es nece
sario complementarlas, mostrando a través de una ex
posición dinámica cada uno de los eslabones de las dis
tintas cadenas productivas.

Que La Provincia y El Consejo han tomado la deci
sión de actuar intensamente en ese sentida, contribu
yendo al fortalecimiento de las políticas provinciales de 
desarrollo productivo.

Que La Provincia y El Consejo privilegian la meto
dología de trabajo a nivel de cada producto y sus corres
pondientes eslabonamientos productivos, poseyendo 
una vasta experiencia en la materia.

Por ello,

ACUERDAN:

Primero: Las partes organizarán en forma conjunta 
la Expoagro Norte, que tendrá lugar en la Provincia del 
23 al 27 de Noviembre de 2011.
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Segundo: Para el cum plim iento de lo acordado, el 
CFI aportará hasta la suma de Pesos Dos M illones ($
2.000.000), con afectación al presupuesto del ejerci
cio 2011, destinados a cubrir los gastos de la M uestra 
Estática, que incluye los sectores de stands al aire 
libre, stands cubiertos, plots de cultivos y sector de 
gastronomía, y la M uestra Dinámica, donde las em
presas podrán m ostrar cómo sus máquinas trabajan a 
campo abierto.

Tercero: Los fondos aportados de conformidad con
lo previsto en la cláusula segunda serán administrados 
por el CFI conforme a su propia normativa y se desem
bolsarán y efectivizarán a medida que se vayan concen
trando las distintas tareas necesarias para el desarrollo 
de la Exposición.

De común acuerdo, se firman dos (2) ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, a los 23 días del mes de Septiem
bre de 2011.

Ing. Juan José Ciacera 
Secretario General 

Consejo Federal de Inversiones

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente tas co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de Justic ia  -  D ecreto N° 4284 -  03/10/ 
2011 -E x p te . N° 235-98.571/11

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Obra celebrado entre el Ministerio de Justicia y la Dra. 
Natalia Ruiz, DNI N° 22.877.052, desde el 02-06-2011 
y hasta el 31 -12-2011, en los mismos términos del con
trato aprobado por Decreto N° 2234/10.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia -  Ejercicio 
vigente.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te rio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 4285 -  03/10/2011 -  Expte. 
n° 44-140.871/11

A rtíc u lo  I o - P ro rro g ase  las d e s ig n ac io n es  
temporarias del siguiente Personal Civil Temporario de 
Policía de la Provincia que se detallan, desde el 01 de 
octubre al 31 de diciembre de 2011, con idéntica remu
neración a la de sus respectivas designaciones.

- Médico Darío Rubén Danza - D.N.I. n° 14.676.206;

- Médico Sara Lia B ardavid-D-N.I. n° 18.433.444;

- A bogado  M aría A nahi T olaba -  D .N .I. n° 
32.242.697;

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará al Curso de Acción respetivo de la Policía de 
Salta-E jercicio  2011.

URTUBEY -  Troyano -  Samson

M in is te rio  de  G o b ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 4287 -  03/10/2011 -  Expte. 
N° 50-53.595/11 Cpde. (1)

Artículo 1 ° - Prorrógase la designación del Presbíte
ro José Marcos Villarreal, D.N.I. N° 18.388.334, como 
personal temporario del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, de la Subsecretaría de Políticas Cri
minales y Asuntos Penitenciarios dependiente del Mi
nisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, 
a partir del 01 de agosto de 2011 y por el término de 5 
(cinco) meses, y en mérito a los fundamentos expues
tos enunciados precedentemente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a: Jurisdicción 05 -  SAF 3 — Fina
lidad 2 -  Función 20 -  Curso de Acción 01 -  Actividad 
30 0 -C u e n ta  Objeto 411111 -  Ejercicio 2011.

URTUBEY -  Troyano -  Samson

M in is te rio  de  G o b ie rno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 4289 -  03/10/2011 -  Expte. 
N“ 88.127.966/11

A rtículo Io - Prorrógase la designación en carác
ter de personal temporario de la Srta. C intia Gabriela 
Díaz, D.N.I. N° 29.295.258, en la Sub Secretaria de 
D efensa Civil, dependiente del M inisterio de Go
bierno, Seguridad y Derechos Humanos, a partir del 
19 de O ctubre de 2011 y por el térm ino de 5 (cinco) 
m eses, y en m érito 'a  los fundam entos enunciados 
precedentem ente.
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Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento 
del presente se im putará al Curso de Acción: M inis
terio de G obierno, Seguridad y D erechos Humanos
05.1.210.01.02.00.100 Cuenta Objeto 411200 -  Gas
tos en Personal -  Personal Tem porario -  Ejercicio 

. 2011.

URTUBEY -  Troyano -  Samson

M inisterio  de T raba jo  y Previsión -  D ecreto N° 4291 
-03/10/2011 -  E xpediente N" 233-5.529/09-C p d e . 5

A rtículo Io - Prorrogase la designación en carác
ter de personal tem porario del M inisterio de Trabajo 
y Previsión Social del señor M arcelo Resina, D .N.l. 
N° 20.127.277 a partir del 22 de Septiem bre de 2011 
y por el término de 5 (cinco) meses, con una rem une
ración equivalente al A grupam iento Profesional -  
Subgrupo 2 -  Función Jerárquica IV del Escalafón 
General.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Ejercicio 
2011.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Ministerio de Trabajo y Previsión -  Decreto N° 4293
-  03/10/2011 -  Expediente N° 233-5.526/09 -  Cpde. 6

Artículo Io - Prorrogase la designación en carácter 
de personal temporario del M inisterio de Trabajo y 
Previsión Social de la señora M aría Silvana David, 
D.N.l. N° 22.016.825 a partir del 22 de Septiembre de 
2011 y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico -  
Subgrupo 3 del Escalafón General.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y Curso de Acción correspondientes al 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social -  Ejercicio 
2011.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Artículo Io - Apruébase la prórroga de la designa
ción de la Señorita María Carola Valentina Romano Fal- 
cón, D.N.l. N° 27.974.497, como persona! de planta 
temporaria en el Ministerio de Desarrollo Económico, 2 

partir del 01 de octubre de 2011 y por el término de 5 
(cinco) m eses, por los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - Él gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida de Gastos en Per
sonal del Ministerio de Desarrollo Económico.

URTUBEY -  Loutaif -  Samson

M in iste rio  de G ob ie rno , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 4297 -  03/10/2011 -  Expte. 
N° 277-146.462/11

Artículo Io - Otórgase al Veterano de Guerra, señor 
Mario Gerónimo, D.N.l. N° 10.835.735, el beneficie 
“Renta Vitalicia Héroes de Malvinas”, conforme lo es
tablece el marco legal de la Ley N° 7.278, modificada 
por Ley N° 7.355, Artículo 3o, inc. a), b), c) y d) y en 
virtud a los considerandos esgrimidos, a partir de la 
firma del presente decreto.

Art. 2° - Por Secretaría General de la Gobernación, 
arbítrese a través de las áreas correspondientes los me
dios conducentes para la efectivización del beneficio, otor
gado en el Artículo 10 del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida correspondiente a 
Jurisdicción 011-330020100, Curso de Acción Renta 
Vitalicia Héroes de M alv inas- Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Troyano -  Farodi -  Samson

S ecre taría  G enera l de la G obernación -  D ecreta 
N° 4301 -  03/10/2011 -  E xpediente N° 0226-149.685/
11 Cde. 1

Artículo Io-D esígnasealaC ra . RitaAnalíaTirada
-  DN1 N° 26.491.800 en carácter de personal temporaria 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
fecha del presente y por el término de 5 (cinco) meses, 
con una remuneración equivalente al Agrupamiento Pro
fesional -  Subgrupo 2.

M inisterio  de D esarrollo  Económ ico -  D ecreto N° 
4295 -  03/10/2011 -  Expediente N° 136-145.275/11

Art.•2°-‘-*í3'gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
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dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 4302 -  03/10/ 
2011 -  Expte. N° 158-9.760/04; 158-9.760/05 cde. 1; 
158-10.167/05

A rtículo  Io - D ase por conclu ido el sum ario ad 
m inistrativo  ordenado por R esolución N° 4381/04 
del M inisterio  de Educación, en m érito  a las razo
nes expresadas en los considerandos del presente 
instrum ento.

Art. 2o - Aplícase al Sr. Antonio Alberto Gamica, 
D.N.I. N° 8.283.590, la sanción de cesantía prevista en 
el artículo 47 inciso e) de la Ley N° 6.830, por violación 
a las disposiciones contenidas en los artículos 5 incisos
2), 3) y 4) del citado texto legal; 1 4 ,3 8 ,3 9 ,5 1 ,5 4 ,5 5 , 
56 ,57 ,63 , 9 7 ,9 8 ,1 0 1 ,1 0 5 ,1 1 1 ,2 1 4 ,2 1 7  Incisos 2) y
3), 8), 9), 10), 11), 14) y 15), y 218 Incisos 8) y 10) del 
Reglamento General de Escuelas.

Art. 3o - Procédase por la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación, a registrar en el 
Legajo Personal del Sr. Antonio Alberto Gamica, D.N.I. 
N° 8.283.590, la sanción disciplinaria dispuesta en el 
artículo anterior.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

S ec re ta ría  G en era l de la G o bernac ión  -  D ecreto 
N° 4303 -  03/10/2011 -  E x p e d ie n te  N° 0332- 
160.489/11

Artículo Io - Desígnase a la Srta. Roxana Judith 
Córdoba -  DNI N° 34.982.657 en carácter de personal 
temporario de la Secretaría de Planificación Estratégi
ca dependiente de la Secretaría General de la Goberna
ción, a partir de la fecha del presente y por el término 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente 
al Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 2 -  Función Je
rárquica V, dejando sin efecto su Convenio de Capaci
tación Laboral.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Plani
ficación Estratégica.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 4305 -  
03/10/2011

Artículo Io - Desígnase a la Srta. M aría Cristina 
Specchio -  Pasaporte (Italia) N° F940721 en cargo po
lítico nivel 5 de la Secretaría de Salud Mental y Aborda
je  Integral'dé las Adicciones dependiente del Ministerio
de Salud Pública, a pártir de la fecha del presente.

//')?
Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 

presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría de Salud Mental y Abordaje Inte
gral de las Adicciones dependiente del Ministerio de 
Salud Pública.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M in is te rio  de G o b iern o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  D ecreto N° 4306 -  03/10/2011

Artículo Io - Desígnase a la Srta. Giulia Párente -  
Pasaporte (Italia) N° A A 3150088 en cargo político ni
vel 5 de la Secretaria de Derechos Humanos dependien
te del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría de Derechos Humanos, ejercicio 
vigente.

URTUBEY -  Troyano -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación  -  R esolu
ción N° 121D -  03/10/2011 -  E xped ien te  N° 01- 
116.482/11

Artículo 10 - Otorgar, con vigencia al 03 de mayo de 
2011, “Asignación por Vivienda”, a favor del Dr. Agustín 
Solá Garrido, D.N.I. N° 25.662.680, Secretario de Io 
Instancia del Juzgado Correccional de Garantías y de 
Menores Primera Nominación -  Distrito Judicial del 
Norte -  Circunscripción Tartagal, por los motivos ex
puestos en el .considerando de la presente, en los térmi
nos y en los porcentajes establecidos en la legislación 
vigente.

Art.-'2<V- ,EI gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la
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Jurisdicción 13 -  Unidad de Organización 01 -  Finali
dad 1 -  Función 2 -  Inciso 1 -  Partida 411111.1006 
“Asignación por Vivienda” -  Ejercicio vigente.

, Sam son

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación  -  R esolu
ción Ñl°1í22D -  03/10/2011 -  E x ped ien te  N° 01- 
125.143/11

Artículo Io - Otorgar, con vigencia al 01 de julio de 
2011, “Asignación por Vivienda”, a favor del Dr. Martin 
Edgardo Cordomí, D.N.I. N° 25.004.355, Secretario de 
Io Instancia del Trabajo del Distrito Judicial del Norte -  
Circunscripción Tartagal, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente, en los términos y en los 
porcentajes establecidos en la legislación vigente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Jurisdicción 13-U n id ad  de Organización 01 -  Finali
dad 1 -  Función 2 -  Inciso 1 -  Partida 411111.1006 
“Asignación por Vivienda” -  Ejercicio vigente.

Sam son

RESOLUCIONES
Salta, 28 de Septiembre de 2011 

RESOLUCION N° 642

Secretaría  de Política A m biental

Expediente N° 119-8.634/04

VISTO la Resolución N° 224/06 por la cual se habi
lita el Registro de Generadores, Transportistas y Ope
radores de Residuos Peligrosos de la Provincia de Salta 
y la Resolución 1062/07 donde se fijan los requisitos 
para la Renovación de la inscripción en el Registro para 
cada categoría y;

CONSIDERANDO

Que la Inscripción de los solicitantes en el Registro 
de Residuos Peligrosos tiene una validez de un año para 
todas las categorías establecidas, debiendo tramitarse la 
renovación a su vencimiento;

Que en la documentación que presente el generador, 
transportistas u operador es necesario que se refleje el 
sistema de gestión aplicado a los residuos peligrosos;

Que es necesario reemplazar la Res. 1062/07 a fin 
de facilitar a la Autoridad de Aplicación la evaluación

del sistema de gestión implementado, actualizando los 
datos a presentar por los solicitantes en su renovación 
de inscripción en el Registro de Residuos Pe'igrosos;

Que a fin de facilitar la información sobre los requi
sitos para la renovación de inscripción en el Registro de 
Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Peligrosos es conveniente elaborar un Manual Operati- 

c1 vó qué contenga la información solicitada;

Q ue es necesario que la información solicitada sea 
presentada con un tiempo de antelación suficiente para 
ser analizada por la Autoridad de Aplicación;

Que el circuito del M anifiesto de Transporte de 
Residuos Peligrosos aprobado mediante Res. 097/09 
brinda a esta Autoridad de Aplicación información pe
riódica sobre los residuos entregados por los genera
dores a los transportistas y operadores de residuos 
peligrosos;

Que a fin de agilizar el trabajo del Registro de Resi
duos Peligrosos es factible otorgar a ciertas actividades 
de acuerdo a su complejidad, su nivel de generación y el 
sistema de gestión implementado un periodo de vigen
cia de inscripción superior al anual, sin que e lo  se tra
duzca en una menor información de los residuos trans
portados y tratados en la Provincia de Salta;

Que en materia de Residuos Peligrosos la aplicación 
del sistema sancionatorio establecido por el a r t  199 del 
Decreto N° 3097/00, reglamentario del a rtícub  120 de 
la Ley N° 7070, dispone que “el incumplimiento a las 
obligaciones legales de registro impuestas a los genera
dores serán susceptibles de las sanciones previstas en 
el artículo 132, inc. e), f) y g)”

Que la sanciones a aplicar por el art 132, irs; e), f) y 
g) son: Clausura por un plazo máximo de 60 cías pro- 
rrogable por otro tanto en caso que ésta fuera preventi
va; Suspensión o cancelación de licencias, permisos, 
consecuciones, inscripciones en el registro o estímulos 
acordados, según fuere el caso; y Multa de 100 itros de 
nafta especial sin plomo y un máximo equivalente al 
monto de 100.000 litros de ese combustible.

Por ello,

El Secretario  de Política A m biental

R ESU E LV E

Artículo Io: Aprobar el Manual Operativo para la 
Renovación de la inscripción en el Registro de Genera
dores, Transportistas y Operadores de Residuos Peli
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grosos de la Provincia de Salta que como Anexo I forma 
parte de la presente Resolución.

Art. 2°: Determinar que para la renovación de la 
inscripción, los Generadores, Transportistas y Opera
dores de Residuos Peligrosos de la Provincia de Salta 
deberán cumplir con lo especificado en el Manual Ope
rativo, aprobado en el artículo anterior según corres
ponda, y pagar la Tasa de Inscripción establecida en el 
articulo 4 de la Resolución N° 224/06 de acuerdo a los 
montos establecidos en la resolución vigente;

Art. 3o: Ordenar que los Generadores, Transportis
tas y Operadores de Residuos Peligrosos deberán pre
sentar toda la documentación que se solicita en el M a
nual Operativo para cada caso con una antelación de 
treinta días al vencimiento de la inscripción o renova
ción de inscripción.

Art. 4°: Establecer que el período de vigencia de la 
renovación de los generadores en el Registro de Genera
dores, Transportistas y Operadores de Residuos Peli
grosos de la Provincia de Salta podrá tener un plazo 
máximo de dos años en los casos que la Autoridad de 
Aplicación lo considere oportuno;

Art. 5o: Dejar establecido para la presente, la aplica
ción del régimen sancionatorio establecido por el Art.
199 del Decreto N° 3097/00, reglamentario del Art. 120 
de la Ley N° 7070, sin perjuicio de la aplicación de otras 
normas para los casos de verificarse la comisión de de
litos u contravenciones.

Art. 6o: Comunicar, registrar, publicar en el Boletín 
Oficial y archivar.

Dr. Sebastián E. Vareia 
Secretario de Política Ambiental

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

VERANEXO

Salta, 30 de Septiembre de 2011

RESOLUCION N° 663

S ecretaría  de Política A m biental

VISTO, el Anexo 1 del Decreto Reglamentario N° 
3097/00 de la Ley 7070/0 de Protección del Medio 
Ambiente; y

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 38 de la Ley 7070/00 establece que la 
Autoridad de Aplicación reglamentará acerca de los pla

nes, proyectos, obras y actividades que requieran de 
Estudios de Impacto Ambiental y Social y Declaracio
nes Juradas de Aptitud Ambiental, debiendo actualizar
los periódicamente;

Que, el Art. 64 del Decreto Reglamentario N° 3097/ 
00 establece que el Anexo I determina, de manera mera
mente enunciativa, aquellas actividades que requieren 
Estudio de. Impacto Ambiental y Social, sin perjuicio de 
que la Autoridad de Aplicación pueda modificar, am
pliar o completar dicho catálogo de actividades a través 
de una Resolución dictada al efecto;

Que, la Ley 7070/00 en su Art. 4, apartado Io adopta 
el principio precautorio como rector de la actividad del 
Estado en materia Ambiental, estableciendo que “cuando 
una sustancia, actividad o un proyecto de desarrollo pue
dan producir un daño irreversible al medio ambiente, se 
deben tomar medidas para detenerlo: aún cuando no hayas 
pruebas científicas que demuestren concluyentemente que 
exista una relación directa entre aquella sustancia, activi
dad o proyecto y el daño al medio.”

. Que, en relación al principio precautorio, la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, entiende que: “El 
principio precautorio produce una obligación de previ
sión extendida y anticipada a cargo del funcionario pú
blico. Por lo tanto, no se cumple con la ley si se otorgan 
autorizaciones sin conocer el efecto, con el propósito 
de actuar una vez que esos daños se manifiesten. Por el 
contrario, el administrador que tiene ante si dos opcio
nes fun d ad as so b re  el rie sg o , debe  ac tu a r 
precautoriamente, y obtener previamente la suficiente 
información a efectos de adoptar una decisión basada 
en un adecuado balance de riesgos y beneficios.” (Salas, 
Dino y otros c/Salta, Provincia de y Estado Nacional s/ 
amparo, 1144. XLIV.);

Que, surge la necesidad de contar con un instrumen
to predictivo, como es el Estudio de Impacto Ambien
tal y  Social, que permita analizar de manera anticipada 
las consecuencias ambientales que pudiera generar la 
construcción, instalación y radicación de mástiles, to
rres y/o soportes de antenas, emisoras y/o receptoras 
y/o retransmisoras de sistemas de telecomunicaciones;

Que, resulta necesario actualizar el listado de activi
dades contempladas en el Anexo I del Decreto 3097/00;

Por ello;

El Secretario  de Política A m biental

R E SU E L V E
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Artículo Io - Incluir en el Anexo I del Decreto 3097/ 
00 -  reglamentario de la Ley 7070/00 en el Acápite 
“Servicios” a la “Instalación y radicación de antenas de 
telefonía celular y telecomunicaciones, tanto emisoras, 
receptoras y/o retransmisoras, sea que se ubiquen so
bre mástiles, torres, soportes a edificarse como así tam
bién en edificaciones pre-existentes” .

Art. 2° - Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial 
y archívese.

Dr. Sebastián E. Varela 
Secretario de Política Ambiental 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Los Anexos que form an parte de los Decretos N° 
4286, 4288, 4290, 4292, 4294, 4296, 4298 y  4300, 
se  encuentran para su consulta en oficinas de esta 
Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100024210 F. N° 0001 -35848

Salta, 20 de Septiembre de 2011 

E nte R egulador del Juego de A zar 

RESOLUCION N° 197-11 

Expte. N" 282-098/05 (cpde. IV)

VISTO, el expediente de la referencia y la petición 
realizada por el Dr. Sergio Petersen apoderado de 
En.J.A.S.A., a este Ente Regulador del Juego de Azar, y;

CONSIDERANDO:

Que, la licenciataria a través de su apoderado, Dr. 
Sergio Petersen, incoa solicitud de autorización de m o
dificación de valores de apuestas, mínimos y máximos 
de las mesas de Poker Texas Hold” em instaladas en el 
Casino Salta (fs. 791);

Que, otorgada intervención al área juegos la misma 
produce informe el cual rola agregado a fs. 793 con más 
acta de inspección a fs. 824/825, en sentido favorable a 
la pretensión de la licenciataria;

Que, girada las actuaciones al área letrada (fs. 795) a 
fin de que emita opinión al respecto, la misma se expide 
en sentido favorable compartiendo informe del área jue
gos y en razón a la proporcionalidad y razonabilidad 
existente en el pedido realizado;

Que, reunido el D irectorio en fecha 20 de setiem 
bre del 2.011 com partiendo los informes y dictám e

nes producidos en el expediente, entienden pertinen
te autorizar los nuevos valores de apuesta solicita
dos, autorizando al Sr. Presidente a suscribir el acto 
correspondiente;

Que, en virtud de las facultades conferidas por la 
ley 7020 y su modificatoria ley 33 y decretos com
plementarios; debe precederse al dictado de la resolu
ción respectiva; '

Por ello;

El Ente R egulador del Juego de A zar

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Autorizar la modificación de valores 
de apuesta mínimos y máximos de las mesas ce Póker 
Texas Hold” em instaladas en el Casino Salta de confor
midad a los considerandos expuestos.

Artículo 2o.- Aprobar los valores de apuestas míni
mos y máximos que quedan establecidos según lo 
peticionado de la siguiente manera:

Compra Apuesta Recompra Comisión
Inicial por

Compra

Chica Grande Mínimo Máximo 10%

$500.- $5.- $10.- $200.- $1.500.- $50.-

$1000.- $10.- $20.- $400.- $3.000.- $ ÍOO.-

Articulo 3o.- Ordenar a  En.J.A.S.A. la publicación 
de la presente el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.

Artículo 4°.- Regístrese, notifiquese y archívese.

Sr. Sergio Gustavo Mendoza García
Presidente 

Ente Regulador del Juego de Azar

Imp. $ 80,00 e) 11/10/2011

O.P. N° 100024205 F. N° 0001-35839

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta r ía  de O bras Públicas -  Resolución SOP N° 704 -  
06/10/2011 -  E xpediente N° 226-26.101/2010-125- 
109.779/2011

Artículo 1 ° - Aprobar el Legajo Técnico elaborado 
por la Unidad Provincial de Pavimentación Urbana de 
la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Proyecto, Ejecución y Montaje de Pasarela Pea
tonal sobre Río Arias -  Salta Capital” , con un presu
puesto oficial Tope de Pesos Un Millón Ochocientos
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Noventa y  Cinco Mil Setenta y Cuatro con Sesenta y 
Dos Centavos ($ 1.895.074,62) IVAincluido, al mes de 
Julio de 2011, en un plazo de ejecución de ciento ochen
ta (180) días corridos, por el sistema de Ajuste Alzado 
y autorizar a la mencionada Unidad a realizar el respec
tivo Proceso Selectivo para la adjudicación y contrata
ción de la Obra, con encuadre en el A rt 10° y su Decreto 
Reglamentario N° 1448/96, modificado según Decreto 
N° 1658/96.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero se imputará hasta la 
sum adeS 150.000,00: Curso de Acción: 092300210102
-  F. Fed. Solid. (24813) -  Proyecto: 718 -  Unidad 
Geográfica: 99-E jercicio : 2011.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios invertir en el próximo ejercicio 2012 para 
la terminación de dicha obra, conforme lo establece el 
Inciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  
(t.o. 1972).

G alarza

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100024226 F. N° 0001-35861

G obierno de la P rovincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública

H ospital Público M aterno  Infantil 
Sociedad dei E stado

Licitación Pública 24/11

República Argentina -  Provincia de Salta

Objeto: Set de Accesorios para Gases Medicinales

Expdte. N° 244-1296/2011-0/LP24-11

Fecha de Apertura: 24/10/2011 -  Horas: 09.00

Precio del Pliego: $ 150.- (Son Pesos Ciento Cin
cuenta)

Venta de Pliegos: Departamento Compras -  Hospi
tal Público Materno Infantil S.E. -  Ubicado en Avda. 
Sarmiento N° 1301 -S a lta . De Lunes a Viernes de8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partamento Compras -  Hospital Público Materno In
fantil S.E. -  Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1301 -  
Salta.

Consultas: Tel. (0387) 4325000 int. 158/163/171/
111 ó 4325058/63/11/71

Lic. José Luis Angel 
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Imp. $ 60,00 e>l 1/10/2011

O.P. N° 100024222 F. v/c N° 0002-01607

U niversidad Nacional de Salta 

D irección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 28 de setiembre de 2.011.

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
N acional de  Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Pública N° 005/011 -  Ejercicio: 
2011 -  Expediente N° 18.103/11

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad -  Rubro Comercial: Ma
teriales de Construcción.

Objeto de la Contratación: ObraN° 114/11 -N u ev a  
Instalación Eléctrica -  Edificio de Química -  Facultad 
de Ciencias Exactas en el Complejo Universitario Gral. 
San Martín, de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/D irección: Dirección General de Obras y 
Servicios — Complejo Universitario Gral. San Martin
-  Avda. B olivia 5150 — 4400 -  Salta o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar-opción “Contratacio
nes Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras -  Avda. Bolivia 5150 -  Edificio 
Biblioteca -  2° piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura. ^

Acto de Apertura:
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Lügar/Dirección: Sala “Holver Martínez Borelli”-  
Consejo Superior-Avda. B oliv ia5150- Edif. Bibliote
ca — 2° Piso -  4400 -  Salta.

Plazo/Horario: 14 de noviembre de 2.011.- a las 
11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic in a  N ac io n a l de C o n tra tac io n es : 
www.argentiacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Di
rec to  “ C o n tra tac io n es  V ig en tes  y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 642.925,41 (Pesos Seiscien
tos Cuarenta y Dos Mil Novecientos Veinticinco con 
Cuarenta y Un Centavos)

Plazo de Ejecución: 120 (Ciento Veinte) días calen
darios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: $ 640,00 (Pesos Seiscientos Cua
renta).

Lidia del Valle Fernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Imp. $ 900,00 e) 11 al 31 /10/2011

O. P. N° 100024214 F. v/c N“ 0002-01603

G obierno de la P rovincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N" 214/11

Objeto: Adquisición de Tiras Reactivas y Aparatos 
Medidores de Glucemia.

Organismo Originante: Institu to  Provincial de Sa
lud  de Salta.

Expedientes: 0100074-28.088/2011-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 28/10/2011 -H o ra s : 12:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos 
con 00/100), depositados en cuenta de Banco Macro 
N° 3-100-0008001147-7 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.

Monto Oficial: $ 256.780,00 (Pesos Doscientos 
Cincuenta y Seis Mil Setecientos Ochenta con 00 100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3“ 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias dé Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coordi
nación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cívico 
Grand Bourg -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  Planta 
B aja -A la  Este -  Secretaría General de la Gobernación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo Marin
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100024216 F. N° 0001-35855

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia d e Salta 

Contratación Directa N° 188/11

Art. 12o de la Ley N° 683 8/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0030050-170.182/2011-0 -  “Adquisi
ción de Carne Vacuna en Media Res”, con destino a 
Unidades Carcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, Alcaidía General, 
Escuela de Cadetes, Centro de Atención a Jóvenes en 
conflicto con la Ley Penal (Unidad de Menores) y Buffet 
de Personal de Salta Capital, dependientes de este Or
ganismo.

Fecha de A pertura: 19 de O ctubre de 2.011 -  
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: $ 24.570,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil quinientos setenta).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y  Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras -  Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

http://www.argentiacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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C o rreo  E lec tró n ico : spps-
compras@ametbiz. com.ar

Adriana Lamonaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 6 0 ,00  e) 11/10/2011

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100024208 F. N" 0001-35846

M inisterio  de Salud Pública

H .P.G D . “San B ernardo”
Servicio G estión C om pras 

C oncurso  de Precios N° 17 

Objeto: Adquisición: “Utiles Menores Médicos p/ 
Quirófano Central”

Monto Oficial: $ 27.943,58 

Fecha de Apertura: 24-10-2.011 -  Hs.: 11:00 

Destino: Quirófano Central 

Adquisición de Pliego y Apertura de Sobres: Servi
cio Gestión de Compras -  Hospital San Bernardo -  
Anexo Mariano B oedoN 0 91 -  Salta.

Pliegos Sin cargo

Inscripción Previa Obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la Unidad Central de Contratacio
nes. Pueyrredón N° 74 -  Telefono: 0387-4210083.

C.P.N. Luis M aría  Castañeda 
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo 

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 600000682 F. N° 0006-0682

Ref.: Expte. N° 0050034-136060/2011-0

La Secretaría de Recursos Hidricos de la Provincia 
de Salta, sita en la Avenida Bolivia N° 4650 -  1 ° Piso de 
esta Ciudad, hace saber que ha decidido autorizar la 
determinación de la línea de ribera del Río Castellanos, 
ambas márgenes, a la altura del Catastro N° 4027, del 
Dpto. La Caldera, Provincia de Salta, de conformidad 
con el art. 126 de la Ley 7017/98 y su Decreto Regla
mentario 1989/02.

Se hace saber que la Comisión Técnica designada 
para determinar la línea de ribera que se gestiona en las 
presentes estará integrada por: Ing. Civil M arieia

Adriana Nieva y Dr. en Geología Víctor Ornar Viera.

Se hace saber que esta publicación se efectúa por 2 
(dos) días y que los interesados pueden formular opo
siciones que estimaren pertinentes dentro de los 15 (quin
ce) días a partir de la última publicación. Fdo. Dra. 
SilviaF. S an tam aría-A bogada-Jefe  Sub-Progr. “Co
ordinación y Capacitación" Fiscalización y Control, 

''“Secretaria ¿¿R ecursos Hidricos.

Imp. $ 120,00 e) 11 y 12/10/2011

O.P. N° 100024228 F. N° 0001-35864

Ref.: Expte. N° 0050034-42754/2011-0-1-2

La Secretaría de Recursos Hidricos hace saber que 
por Resolución N° 395 del día 23/08/11, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes de los ríos Iruya, San Pedro o Nazareno, 
Poronga! y Alizal en la zona de los Catastros Ne 22,138, 
21, 104,118,154, 39, 117, 119, 60 .40  y 58 del Depar
tamento de Iruya, Provincia de Salta, integrando dicha 
comisión los Sres. Ingeniero Civil Hugo René Llampa, 
M.P. N° 277, y el Geólogo Darío Rubén Zapana, M.P. 
260, CP 65. Estableciéndose los inmuebles Catastros N° 
22 ,138 ,21 ,104 ,118 ,154 ,39 ,117 ,119 ,60 ,40  y 58 del 
Departamento de Iruya, como el lugar donde la comisión 
determinará la línea de ribera, iniciándose los trabajos de 
determinación el día 11/10/11.

Se orden la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y  Boletín 
Oficial (art. 4 del Decreto N° 1989/02. Conforme C. A., 
art. 309, las personas que tengan interés legítimo po
drán hacerlos valer, en el término de 15 días hábiles 
administrativos, ante la Secretaría de Recursos Hidricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos 
Imp. $ 100,00 e) 11 y 12/10/2011

O.P. N° 100024124 F. N° 0001-35732

Ref. Expte. N° 0050034-153.490/2011

José Luis D 'Odorico, en representación de J y M 
’ S.A. CUIT jN0 30-70831438-9, en su carácter de pro
pietario del inmueble Catastro N° 3.572, Dpto. Anta,
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tiene solicitada concesión de agua pública para irriga
ción de 50,0000 Has. con carácter eventual con una 
dotación de 26,250 lts./seg., y concesión para uso pe
cuario (animales de carne) con una dotación de 14 m3, 
aguas a derivar del Arroyo El Zanjón.

Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, pór el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos.
Imp. $ 250,00 e) 05 al 12/10/2011

O.P. N° 100024123 F. N° 0001-35731

Ref. Expte. N° 0050034-160.311/2011

José Luis D 'Odorico, en representación de J y M 
S.A. CU1T N° 30-70831438-9, en su carácter de pro
pietario del inmueble Catastro N° 3.571, Dpto. Anta, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irriga
ción de 50,0000 Has. con carácter eventual con una 
dotación de 26,250 lts./seg., y concesión para uso pe
cuario (animales de carne) con una dotación de 14 m3, 
aguas a derivar del Arroyo El Zanjón.

Conforme a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta.

Dra. Sandra Mabcl Siegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos.
Imp. $ 250,00 e) 05 al 12/10/2011

O.P. N° 100024118 F. N° 0001 - 35 724

Ref. Expte. N° 0034-36478/2010-0.

Del Pino, José Alfredo, D.N.I. N° 31.803.785 y Del 
Pino, Enrique Gustavo DNI 22.943.046, propiet&~ios 
del inmueble Catastro N° 17.537, Dpto. Oran, gestio
nan la asignación de riego para él mencionad*» catastro 
para irrigar 57,4024 Has, las cuales se conforman :on 
45,4100 has., con carácter evehtuály'conu-nna dotación 
de 23,840 lts./seg. y  11,9924 Has., con carácter, perma
nente, con una dotación de 6,296 lts./seg., que psrtene- 
cieron al Catastro N° 3887 -  Depto. Orán, Suministro 
N° 126, aguas a derivar del río Las Piedras. En conse
cuencia, el Catastro N° 3887, Depto. Orán, pertene
ciente también a los solicitantes. Suministro K° 126, 
irrigará una superficie de 36,8413 Has.

Conforme a las previsiones de los arts. 46 ,55 ,6  9 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicacic n de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 dsl mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento deque pod 'ánha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dr. Matías J. Brogin, 
Asesor Legal del Programa Legal y Técnico de laSecre- 
taria de Recursos Hídricos.

Imp. $ 250,00 e) 04 al 11 /10/2011

O.P. N° 100024099 F. N° 0001-35714

Ref. Expte. N° 0034-5338/04-1001.

Sulekic, Adolfo Rolando, D.N.I. N° 8.387350, y 
Jora, Mónica Silvina, DNI 12.553.454, propietarios del 
inmueble Catastro N° 9246, Dpto. Cerrillos, gestionan 
la asignación de riego que registraba el Catastro de ori
gen N° 6449, Suministro N° 637 a favor de la úrica 
matrícula rural resultante, que tiene registrada conce
sión de agua pública para irrigación de 33.76^-4 con 
carácter permanente, 45,5000 con carácter eveatud -  
total 79,2644 has. con una dotación de 17,726 lts./seg. 
y 23,887 lts./seg. respectivamente, aguas a derivara la 
margen izquierda del Río Toro.

Conforme a las previsiones de los arts. 4 6 ,5 ! , 6¡9 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación d ;  la
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presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dr. Matías J. Brogin, 
Asesor Legal del Programa Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 250,00 e) 04 al 11/10/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100024224 F. v/c N“ 0002-01608

M inisterio  Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

A rea C om pras y C ontrataciones 

Ref. Expediente N° 130-13.696/11

Compras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en la L icitación Pública N° 
05/11 -  A rt. 09 -  Ley 6838 -  Expte. N° 130-13.696/11 
“Adquisición de materiales para instalación eléctrica 
te le fo n ía  y d a to s  p /d is tr i to s  C a fa y a te  y  J.V . 
G onzález” .

El Colegio de Gobierno por Res. N° 8896, ha dis
puesto:

Dejar sin efecto el procedimiento de licitación pú
blica autorizado oportunamente mediante Resolución 
n" 8242/1  1, p o r los m o tivos e x p u esto s  en los 
considerandos.

P roceder po r D irección de A dm inistración  a 
desafectar los créditos presupuestarios que se afecta
ran oportunamente, conforme surge de fs. 329, 330 y 
354, y  a la devolución de las garantías de las ofertas que 
correspondieren.

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador Gene
ral de la Provincia- Dra. Adriana Mabel A rellano- De
fensora Gral. de la Pcia. Dra. Mirta Lapad -  Asesora 
Gral. de Incapaces.

Marta N. Rodríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100024221 F. v/c N° 0002-01606

M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  Sustentable
-  Resolución N° 000775 -  05/10/2011 -  E xpediente 
N° 0050227-2.314/2010-1004

Artículo 10 - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa,¡realizada por el Servi
cio Administrativo Financiero de este M inisterio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, para la impresión 
de estampado con logo por la suma de ($445,00) (pesos 
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos con 00/100), de 
acuerdo a las especificaciones cotizadas.

Art. 2o - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y artículo 12 del Decreto Reglamentario N° 1448/ 
96 y el Decreto 337/09, adjudicar la contratación direc
ta a la firma comercial Juan Domingo Salva, de acuerdo 
a su propuesta de fs. 08.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2o será solventado con las 
partidas presupuestarias del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

López S astre 

Imp. $ 60,00 e) 11/10/2011

O.P. N" 100024219 F. v/cN ° 0002-01605

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  Resolución N° 000774 -  05/10/2011 -  Expediente 
N° 0050227-47.672/2010-2.

Artículo Io.- D ejar sin efecto lo resuelto  en la 
Resolución N° 664/11 de fecha 26 de agosto del 2.011 
y aprobar el proceso selectivo llevado a cabo en el 
m arco de la Contratación D irecta realizada por el 
Servicio A dministrativo Financiero del M inisterio de 
A mbiente y D esarrollo Sustentable, para la adquisi
ción de un m otor fuera de borda de 25 HP por la 
suma de $ 13.260 (trece mil doscientos sesenta pe
sos), de acuerdo a considerandos y a las especifica
ciones técnicas cotizadas.

Art. 2o - Con encuadre en el art. 13, inc. b) de la Ley 
N° 6838, Decreto Reglamentario N° 1448/96 y el De
creto 337/09, y Disposición N° 15/09 de la UCC, y de 
acuerdo a lo referido en el artículo precedente, tener por 
adjudicada la contratación directa déla firma ARCOMEX
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S.R.L., para la adquisición de un motor fuera de borda 
de 25 HP, de acuerdo con la propuesta de fs. 31.

Art. 3° - Dejar establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente, será 
solventado con las partidas presupuestarias del Minis
terio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

López Sastre  

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

O.P. N° 100024217 F. v/c N° 0002-01604

M inisterio  de A m biente y D esarro llo  Sustentable
-  Resolución N° 000773 -  05/10/2011 -  Expediente 
N° 0050227-144.057/2011-0

Articulo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa, realizada por el Servi
cio Administrativo Financiero de este Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, para la contrata
ción de mano de obra por la suma de veinticuatro mil 
quinientos pesos ($ 24.500), de acuerdo a las especifi
caciones cotizadas.

Art. 2° - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del Decreto Reglamentario N° 
1448/96 y el Decreto 337/09, adjudicar la contratación 
directa a la firma comercial Diego A. García, de acuerdo 
a su propuesta de fs. 3.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2o será solventado con las 
partidas presupuestarias del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

López Sastre  

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

O. P. N° 100024211 F .v /cN " 0002-01602

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
— Resolución N° 000760 — 05/10/2011 — Expediente 
N° 227-2.903/2010-1002

Artículo Io - Autorizar al Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, el llamado a Licitación Pública, con encua
dre en el artículo 9 de la Ley N° 6.838 y artículos 9 y 
102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/96, para la

adquisición de equipamiento, con destino a este Minis
terio, con un presupuesto oficial esrimado en la suma 
de sesenta y dos mil quinientos treinta pesos con vein
ticinco centavos ($ 62.530,25), y atento los motivos 
esgrimidos.

Art. 2o - Aprobar el Pliego de Condiciones Genera
les, Particulares, el Formulario de Declaración Jurada y 
Listado de bienes, conforme los Anexos 1, II, III y  IV 
que forman parte de la presente Resolución.

López Sastre  

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

O.P. N° 100024204 F. v/c N° 0002-0! 6D1

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  S u sten ta t le
-  Resolución N° 000762 -  05/10/2*11 -  Expediente 
N° 0050227-150313/2011-0

Articulo 10 - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa, realizada por el Servi
cio Administrativo Financiero de este Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, para la adquisidor! 
de girasol y mezcla para loros por la suma de tres n i l  
novecientos cuarenta pesos ($ 3.940), de acuerdo a  h s  
especificaciones cotizadas.

Art. 2o - Con encuadre en el artículo 12 de la Ley ¡N“ 
6838 y el artículo 12 del Decreto Reglamentario N" 
1448/96 y el Decreto 337/09, adjudicar la contratación 
directa a la firma comercial Seferina Chávez de Aval 3 ,  
de acuerdo a su propuesta de fs. 3.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2° será solventado con as 
partidas presupuestarias del Ministerio de Ambiente y  
Desarrollo Sustentable.

López Sastre  

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2D11

O.P. N° 100024203 F. v/c N° 0002-01600

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustenta&de
-  Resolución N° 000765 -  05/10/2011 -  Expediente 
N° 0050227-108.543/2011-0

Artículo 10 - Aprobar el proceso selectivo llevacc 3 
cabo en la Contratación Directa, realizada por el Servi
cio Administrativo Financiero de esíe Ministerio Az
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Ambiente y Desarrollo Sustentable, para la impresión 
de afiches y señaladotes para el evento “Semana de la 
Puna” por la suma total de ($ 1.331,00) pesos mil tres
cientos treinta y  uno con 00/100 de acuerdo a las espe
cificaciones técnicas cotizadas.

Art. 2° - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el articulo 12 del Decreto Reglam entario N° 
1448/96 y el Decreto 337/09 de contrataciones de la 
provincia de acuerdo a lo referido en el art 1 ° adjudicar 
la contratación directa a la firm a Digitalprint, en el 
ítems 1 de acuerdo a su propuesta de fs. 6 por la suma 
de $653,40 pesos (seiscientos cincuenta y  tres con 40/
00) y la firma “Stampa Impresiones de José Liendro 
SRL” en el ítems 2 de acuerdo a su propuesta de fs. 8 
por la sum a de $677,60 (pesos seiscientos setenta y 
siete con 60/100);

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 2o será solventado con las 
partidas presupuestarias del M inisterio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

López Sastre  

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

O.P. N° 100024201 F. v/c N° 0002-01599

M inisterio  de A m bienté y D esarro llo  Sustentable
-  Resolución N° 000766 -  05/10/2011 -  E xpediente 
N“ 0050227-122.396/2011-0

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa, real izada por el Servicio 
Administrativo Financiero de este Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable, para la impresión de 
Volantes de “Mascotismo”, por la suma de ($ 1.179,75) 
pesos mil ciento setenta y nueve con 75/100 de acuerdo 
a las especificaciones técnicas cotizadas.

Art. 2o - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el articulo 12 del Decreto Reglamentario N° 
1448/96 y el Decreto 337/09 de contrataciones de la 
provincia de acuerdo a lo referido en el art. 1 ° adjudicar 
la contratación directa a la firma “Stampa Impresiones” 
en un todo, de acuerdo a su propuesta de fs. 02 por la 
suma de pesos (1.179,75) pesos mil ciento setenta y 
nueve con 75/100;

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2o será solventado con las

partidas presupuestarias del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

López Sastre

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

O.P. N° 100024200 F. y/c N° 0002:01598

M in isterio  de A m biente y D esarro llo  Sustentable
-  Resolución N° 000772 -  05/10/2011 -  E xpediente 
N° 0050227-144.052/2011-0

Artículo 1° - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa, realizada por el Servi
cio Administrativo Financiero de este M inisterio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, para la contrata
ción de mano de obra por la suma de veintitrés mil 
ochocientos pesos ($ 23.800), de acuerdo a las especi
ficaciones cotizadas.

Art. 2o - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del Decreto Reglamentario N° 
1448/96 y el Decreto 337/09, adjudicar la contratación 
directa a la firma comercial Diego A. García, de acuerdo 
a su propuesta de fs. 3.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2o será solventado con las 
partidas presupuestarias del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

López Sastre  

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

O.P. N° 100024199 F. v/c N° 0002-01597

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  Resolución N° 000771 -  05/10/2011 -  Expediente 
N° 0050227-147.307/2011-2

Artículo Io - Modificar el artículo 2 de la Resolu
ción N° 696/11 de fecha 7 de setiembre del 2.011, el que 
quedará redactado de la manera que sigue: “Artículo 2°. 
Con encuadre en el art. 12 de la Ley N° 683 8 y el articu
lo 12 del Decreto Reglamentario N° 1448/96 y el Decre
to  N° 337/09, adjudicar la contratación directa a la firma 
comercial Mario Víctor Acchura (Lo de Mario), de acuer
do a su propuesta de fs. 6” .

López S astre 

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011
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O.P. N° 100024198 F. v/c N° 0002-01596

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
-  Resolución N° 000770 -  05/10/2011 -  Expediente 
N° 0050227-23.016/2010-1

Artículo Io - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa, realizada por el Servi
cio Administrativo Financiero de este Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, para la impresión 
de Talonarios para el LaboratorioAmbiental por la suma 
de quinientos veinte pesos ($ 520), de acuerdo a las 
especificaciones cotizadas.

Art. 2o - Con encuadre en el art: 12 de la Ley N° 
6838 y el artículo 12 del Decreto Reglamentario N° 
1448/96 y el Decreto 337/09, adjudicar la contratación 
directa a la firma comercial REJORGRAF S.H., de acuer
do a su propuesta de fs. 4.

Art. 3o - El gasto que demande el currplim iento de 
lo dispuesto en el artículo 2o será solventado con las 

 ̂partidas presupuestarias de la Secretaría, de Recursos 
Hídricos:'

López Sastre 

Imp. $60 ,00  e) 11/10/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400000557

O.P. N° 400000556 F. N° 0004-0408

F. N° 0004-0409

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82,83 y 84 
del Cód. de M inería (seg.tex.ord. Dec-456/97) que: 
Carlos D ante Benito Taballione ha solicitado la peti
ción de m ensura de la  mina: Vega de Arizaro de litio, 
potasio, cloruro de sodio, ubicada en el D epartam en
to de Los Andes, Lugar Vega de A rizaro, que se tra
m ita por Expte. N" 19.799 -  que se determina de la 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ru g er -  Posgar 94

Area 18438513 
Perimetcr 119503,11

7294631.60
7293072.20
7287536.33
7289173.70

2616025.82
2618016.02
2613411.22
2611282.01

P.M.D. X= 7.292.512.26 Y =261.574.363.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Taca Taca -  Expte. N° 20.684 y 
Vega de Arizaro Expte. N° 19.798. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario

El Dr. Daniel Enrique Marchetti Juea de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provir.cia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 5 ! , 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (seg. Tex. Ord. Dec-456/97) que: 
Carlos Dante Benito Taballione en Expte. N° 19.985 ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de litio 
y potasio, ubicada en el Departamento: Los Andes, 
Lugar: Salar del Diablo, la Mina se denominará: Angelita
01, las coordenadas del punto de manifestación de des
cubrim ien to  (P .M .D .) y de los co rrespond ien tes 
esquineros son los siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -Posgar-94

3428190.43
3429120.51
3429120.51
3428472.23
3428472.23
3428215.52

7237859.78
7237859.78
7236216.58
7236216.58
7234692.22
7234692.22

P.M.D.: X= 7206826.66 -  Y= 3^-28435.64

Cerrando la superficie registrada «n 191 has. 8131 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100023954

e) 26/09 y  03 y 11/10/2011

F.N° 0001-35520

Imp. $ 180,00 e) 26/09 y 03 y 11/10/2011
El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 

Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace
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saber a  los fines de los arts. 81 ,82 ,83  y 84 del Cód. de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: Silvia 
René Rodríguez y Otro, en Expte. N° 19.383, ha solici
tado la petición de mensura de la mina Campo Santo I, 
de diseminado de oro y cobre en el Departamento de La 
Poma, lugar Sepultura, que se tramita por Expte. N° 
19.383.

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar 

X Y

7361689.09
7361689.09
7361689.09
7361689.09
7360689.09
7360689.09
7360689.09
7360689.09
7359689.09
7359689.09
7359689.09
7359689.09
7358689.09
7358689.09
7358689.09
7358689.09
7358689.09
7357689.09
7357689.09
7357689.09
7357689.09
7356689.09
7356689.09
7356689.09
7356689.09

3472248.56
3473248.56
3474248.56
3475248.56
3472248.56
3473248.56
3474248.56
3475248.56
3472248.56
3473248.56
3474248.56
3475248.56
3472248.56
3473248.56
3474248.56
3475248.56
3476248.56
3473248.56
3474248.56 

•3475248.56
3476248.56
3473248.56
3474248.56
3475248.56
3476248.56

Superficie concedida 1500 has. Los terrenos afecta
dos son de m atrícula N° 131; 145; 146 y 175. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario

Imp. $ 288,00

O.P. N° 100023953

e) 26/09 y 03 y 11/10/2011

F.N ° 0001-35219

El Dr. Enrique M archetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51 ,52 ,53  y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
South American Salars SA, en Expte. N° 19.795 ha 
m anifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de borato, litio, potasio y sodio ubicados 
en el Departamento de La Poma, lugar Salinas Gran

des, la Mina se denominará: Canaria 05, las coordena
das del punto de m anifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar-94 

Y X

1= 3469457.74 
2=3471431.89 
3= 3469978.89 
4= 3469978.89 
5= 3469995.87 
6= 3470127.00 
7= 3469457.74

7375856.38
7375856.38 
7374012.57
7373985.69
7373985.69
7373943.68
7373943.68

P.M.D.: X= 7375498.33 -  Y= 3470837.40

Superficie concedida 230 has. 818 m2. Los terrenos 
afectados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100024129

e) 26/09 y 03 y 11/10/2011

F.N° 0001-35743

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82,83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez para South American Salars S.A. 
en Expte. N° 18.834, ha solicitado la petición de mensura 
de la mina Carina Zulma, de sal, en el Departamento de 
La Poma, Lugar Salinas Grandes, que se tramita por 
Expte. N° 18.834.

Coordenadas Gauss Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

Pertenencia N° 1: 100 has.

Y=3498287.26 
Y=3499318.14 

Y=3499382.91 

Y=3499391.66 
Y=3499370.84 

Y=3498086.44

Pertenencia N° 2: 100 has.

Y=3498086.44
Y-3499370.84
Y=3499343.87

X=7377322.09 

X =7377109.23 

X=7377422.89 

X=7377422.89 
X=7376389.75 

X=7376389.75

X=7376389.75 
X=7376389.75 
X =7375052.11
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Y =3498115.61 
Y=3498167.77 
Y=3498656:91 
Y=3498859.01 
Y=3498076.61

PertenenciaN" 3: 100 has.

Y =3498115.61 
Y=3499343.87 
Y=3499328Í38 
Y=3497956.87

Pertenencia N° 4: 100 has.

Y=3497956.87 
Y=3499328.38 
Y=3499314.35 
Y=3497813.11

Pertenencia N° 5: 95 Has 8221 m2

Y=3497813.11 
Y=3499314.35 
Y=3499301.95 
Y=3497725.36 
Y=3497725.36 
Y=3497763.33

X=7375052.11 
X=7375304.74 
X=7375203.74 
X =7376182.51 
X=7376344.10

X =7375052.11 
X=7375052.11 
X=7374283.34 
X=7374283.34

X=7374283.34
X=7374283.34
X=7373587.13
X=7373587.13

X=7373587.13
X=7373587.13
X=7372972.23
X=7372972.08
X=7373353.90
X=7373346.06

Superficie Concedida 495 has. 8216 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad Fiscal. Las minas colin
dantes son: Yanina, Expte. N° 17.744; Gabriel 1, Expte. 
N° 18.533 y Lucía, Expte. N° 18.481. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario

Imp. $ 186,00

O.P. N° 100024128

e) 05 y 11 y 19/10/2011

F.N ° 0001-35742

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia René Rodríguez para South American Salars S.A. 
en Expte. N° 18.833, ha solicitado la petición.de mensura 
de la mina Roberto Matías, de sal, en el Departamento 
de La Poma, Lugar Salinas Grandes, que se tramita por 
Expte. N° 18.833.

Coordenadas Gauss Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

Pertenencia N° 1 - 100 has.

Y=3499348.05 
Y=3499422.11

Y=3499422.11 
Y=3498091.37 
Y=3498167.19 
Y=3498050.55 
Y=3498050.55 
Y=3499348.05

Pertenencia N° 2 -  98 Has 0185 m2

Y=3498.0g,l .37 
Y=3499422.11 
Y=3499400.11 
Y=3498066.67 
Y=3498168.79 
Y=3498073.12

X=7378941.59 
X=7378941.59 
X=7379337.43 
X=7379359.78 
X =7379411.89 
X=7379946.55

X=73 78941.59 
X=7378941.59 
X=7378057.80 
X=7378338.58 
X=7378828.04 
X=7378846.36

Superficie Concedida 198 has. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Las minas colindantes 
son: La Promesa, Expte. N° 8.170 y Lucia, Expte. N° 
18.481. Esc. Humberto Ramírez, Secretario

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100024109

e) 05 y 11 y 19/10/2011

F.N° 0001-35718

El Dr. Enrique Daniel Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Daniel Jorge Renaud y Otros en Expte. 20.639, ha 
solicitado la Manifestación de Descubrimiento de la 
Mina María Cristina de Oro y Cobre Diseminado, en el 
Departamento Los Andes, lugar Centenario.

Coordenadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar 94

7251118,34
7251673,78
7242100.06
7242100.06
7239792.00
7239792.00
7239355.00
7239355.00 
7249273,80 
7250107,61

3428942,31
3429709.22
3429709.22
3439235.00
3439235.00
3437235.00
3437235.00
3428526.00
3428529.00 
3429676,64

X=7379959.84
X=7379959.84

Superficie concedida 3812 has. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal, sin labrar circar ni cultivar. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario

Imp. S 180,00 e )0 4 y  11 y 18/10/2011
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EDICTO DE MENSURA

O.P. N° 100024178 F. N° 0001-35802

Cítese a quienes tuvieren interés en la M ensura 
Judicial del inm ueble cuya N om enclatura y Datos 
catastrales son: M atrículas N° 103.100, M anzana B, 
Parcela 4B ubicado en la localidad de San Lorenzo, 
Departam ento Capital -  Superficie: según antece
dentes gráficos: 3 has 6369,25 m2. antecedentes grá
f ic a s : P lan o  de M en su ra  N° 9670  y L ám in as  
Catastrales de Titularidad de la Sra. Corvalán, N or
ma A ntonia del Valle, que se tram ita por ante el 
Juzgado Civil y Comercial de Io Instancia de 4o N o
minación, Secretaría N° 2, en los Autos Caratulados: 
“Corvalán, Norm a Antonia del Valle s/M ensura Ju
dicial, Expediente N° 355.703/11. Dicha operación 
técnica de Mensura, se llevará a cabo en fecha del 13 
de Octubre de 2011, a horas 16.00. la presente publi
cación es a los efectos que pudieran concurrir a p re
senciarla por si o por medio de sus representantes, 
todos aquellos que tuvieren interés en la misma. Sal
ta, Octubre 04 de 2.011. Dra. Claudia Pamela Molina, 
Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 07 al 12/10/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000681 F. N° 0006-0681

El Juzgado en lo Civil y  Comercial, Io Instancia 
8va. Nominación a cargo de la Dra. N elda Villada 
Valdez, Secretaría a cargo de la Dra. M agdalena Sola; 
en los autos caratulados: “Sucesorio -  M aurizzio 
Humberto Marcelo -  Lugo Felicia Estela” Expte. N° 
311.633/10, ha dictado la siguiente resolución: Salta, 
de Mayo de 2011. Declárese abierto el Juicio suceso
rio de Don Maurizzio Humberto Marcelo y de Doña 
Lugo Felicia Estela. Cítese por edictos que se publica
rán por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial 
y Nuevo Diario de la Provincia de Salta, (art. 723 del 
C.P.C.C.), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento 
de ley. Salta, 19 de Mayo de 2.011. Dra. Magdalena 
Solá, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/10/2011

O.P. N° 100024225 R. s/c N° 3290

La Dra. Ana M ana De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte, Cir
cunscripción T artagaly  en el Expte. N° 20.368/10, 
caratulados: “Sucesorio de Bendik, Francisco”, cita y 
emplaza a [os que,se consideren con derecho a los bie
nes de ésta sucesión ya sea como herederos o acreedo
res, p a r q u e  er^ejipjazo de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 27 de Septiembre de 2.011. 
Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 11 al 13/10/2011

O.P. N° 100024223 F. N° 0001-35859

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Io Instancia en 
lo C. y C. Io N ominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“R om ero, B lanca N elida s/Sucesorio” Expte. N° 
349.869/11, cita por edictos a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. Fdo. Dra. Hebe A. Samson, Juez. 
Salta, 30 de A gosto  de 2.011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/10/2011

O.P. N° 100024220 F. N° 0001-35857

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez en lo Civil y 
Comercial de Io In s ta n c ia -2 o Nom inación, del Dis
trito Judicial del Sur -  M etán, Secretaría de la Dra. 
M arcela M oroni, en los autos caratulados: “Villagra, 
JVIartín Roque s/Sucesorio” Expte. N° 13.081/10, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
(30) días, a partir de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Salta, 28 de Septiem bre de 2.011. Dra. M arcela 
Moronij. Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/10/2011
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O.P. N° 100024218 F. N° 0001-35856

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Ira. Inst. en 
lo Civil y Comercial 8“ Nom., Secretaría de la Dra. So
ledad Fiorillo, sito en el Ciudad Judicial, Avda. Bolivia 
N° 4.671, Primer Piso, Pasillo D, Patio 4 (Ciudad Judi
cial de Salta), en los autos caratulados: “Andrada de 
Díaz, Victoria; Díaz Luis Dionisio s/Sucesorio” Expte. 
N° 357.351/11, cita y emplaza a todos;los que se en
cuentren con derechos a los bienes dé ésta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de 30 (treinta) días, a partir de la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por tres días 
que se publicarán en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial. Salta, 03 de Octubre de 2.011. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/10/2011

O.P. N° 100024212 F. N° 0001-35849

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
1“ Instancia en lo Civil y Comercial de 8° Nominación 
de Salta, Secretaria de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos 
caratulados: “G onzález de C orim ayo, A ngélica / 
Corim ayo, Rosario Angel s/Sucesorio” Expte. N° 
201.849/07, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 16 
de Agosto de 2011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/10/2011

O.P. N° 100024207 F. N° 0001-35845

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez Civil, Co
mercial y de Familia de Primera Instancia, Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Norte -  Orán, Se
cretaria N° 1, en autos caratulados: “Segundo José y 
Yarillo Celia (Causantes) -  Sucesorio” Expte. N° EC2 
N° 17.941/08, cita y emplaza a los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de 30 días contados desde el siguiente de la última pu
blicación comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
miento de ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y cualquier otro diario de circulación masiva” .

Fdo. Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez. San Ramón 
de la Nueva Orán, 09 de Agosto de 2.011. Dra. M arcda 
de los Angeles Fernández, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/10/2011

O.P. N° 100024206 F, N° 0001 -358¿0

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez; Juez del Juzgado ce 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial TerceraNomira- 
ción, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados “Legarri, Francisco -  Cues'a 
Josefina s/Sucesorio” -  Expte. N° 350.325/11, cite & 
todos los que se consideren con derecho a los bienes ;e  
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, p a a  
que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento délo  
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres dfes 
en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario. Salta, 27 -le 
Septiembre de 2.011. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Imp. $150,00 e) 11 al 13/10/20 1

O.P. N° 400000631 F. N° 0004-04? 7

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2da. N Dnn- 
nación, sito en Ciudad Judicial, Avda. Housay y AvdÉ. 
Bolivia, 1 er. Piso de esta ciudad de Salta, Secretaría d d  
Dr. Carlos M artín Jalif, en los autos cara tu lados 
“Enriquez, Ceferino Vicente -  Sucesorio” Expte. ÍSP 
333.645/10, ha dispuesto que se cite y emplace por 
edictos a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro de los treinta días de la úkirr.a 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperc.- 
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en ur 
diario de circulación comercial masiva. Salta, 28 de Sej - 
tiembre de 2.011. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretar o.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 12/10/2011

O.P. N° 100024177 F. N° 0001-35301

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, titular deE 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Corriere i ai d ;  
7ma. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ma. dd
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Carmen Rueda, en los autos caratulados: “Amado, María 
Teresa c/Sucesorio” Expte. N° 351.306/11, cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores para que en el 
término de 30 días contados a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Publicación por el plazo de 3 días en el Boletín Oficial 
y diario de circulación local. F d a  Dra. Beatriz Del Olmo 
de Perdiguero, Juez. Salta, 31 de Agosto de 2.011. Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 12/10/2011

O.P. N° 400000624 F. N° 0004-0451

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2° Nomi
nación, Secretaria a cargo de la Dra. Rubí Velázquez, 
cita a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer en el 
Sucesorio de Bustamante, Jorge Daniel s/Sucesorio, 
Expte. N° 349.672/11, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días consecu
tivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial masiva. Salta, 31 de Agosto de
2.011. Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 11/10/2011

O.P. N° 400000623 F. N° 0004-0450

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia Primera 
Nominación, del Distrito Judicial del Norte -  Orán, 
Secretaría N° 2, en autos caratulados “Araez Castillo, 
María Tereza (Causante) -  Sucesorio”, Expte. N° 936/ 
11, cita por edictos que se publicarán por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y otro de publicación masiva, 
a los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de 30 días contados desde el siguiente 
de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
Juez. San Ramón de la Nueva Orán, 28 de Septiembre de 
2011. Dra. Claudia G  Nallar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 11/10/2011

O.P. N° 400000622 F. N° 0004-0449

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, 
del Distrito Judicial del Centro, ubicado en Avda. Boli- 
via 4.671 (Ciudad Judicial) Secretaría de la Dra. Rubí 
Velásquez, en autoS:£atótulados ‘.‘Abraham, Juan Car
los -  Sucesorio” -  Expte. Nro. 357.663/11. Cita por 
edictos que se publicarán'durarte-tres días consecuti
vos en el Boletín Oficial y en un'diario de mayor circu
lación comercial a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 30 de 
Septiembre de 2.011. Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 11/10/2011

O.P. N° 400000621 F. N° 0004-0448

La Dra. Nelda Villada Valdez, Jueza de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 8o Nominación, Secreta
ría de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos caratulados: 
“Vedia Torres, Bruno -  Sucesorio”, Expte. N° 350.909/ 
11, cítese a todos los que se consideren con derecho a la 
sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial 
y en un diario de mayor circulación local, (art. 723 del
C.P.C. y C.). Salta, 23 de Setiembre de 2.011. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 11/10/2011

O.P. N° 400000620 R. s/c N° 3285

La Dra. HebeA. Sam son-Juez, a cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los 
autos caratulados: “Quiquinte V íctor -  Sucesorio” 
Expte. N° 1-269.298/9, Cítese, por edictos que se pu
blicarán por el término de tres días en el “Boletín Ofi
cial” y el diario El Tribuno, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de 30 días de'la última publicación comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere
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lugar por ley. Firmado: Dra. Hebe A. Samson, Juez. 
Salta, 05 de Agosto de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

SinCargo e) 06 al 11/10/2011

O.P. N° 100024156 F. N° 0001-35788

El Dr. José Osvaldo Yañez, Titular del Juzgado de' 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4ta. Nomi
nación, Secretaria a cargo de la Dra. Claudia Pamela 
Molina, en los autos caratulados “Wiegers, Livia Ruth c/ 
Sucesorio”, Expte. N° 349.041/11, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por el plazo de 3 días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial masiva. Fdo. Dr. 
José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 18 de Agosto de 2.011. 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 11/10/2011

O.P. N° 100024153 F. N° 0001-35782

La Dra. Ana María De Feudís de Lucia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación del Distrito Judicial del Norte de 
la Circunscripción Tartagal (BelgranoN°24), Secretaria 
de la Dra. Estela Isabel Illescas, en autos caratulados: 
“Sucesorio Ab-Intestato de María Fotini Clinis” Expte. 
N° 20.254/10, ordena citar por Edictos que se publicará 
por tres días consecutivos en los diarios Boletín Oficial 
y El Tribuno, a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Ana 
María De Feudis de Lucia, Juez. Tartagal, 24 de Agosto 
de 2.011. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 06 al 11/10/2011

O.P. N° 100024145 F. N° 0001-35767

La Dra. Hebe Samson, Juez, de Io Instancia en lo ,i 
Civil y Comercial de Io Nominación, Secretaría de la

Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados; “Ruiz, 
Andrés s/Sucesorio - Expte. N° 286.038/09”, de tramite 
por ante este Tribunal, cita y emplaza, por edictos que 
se publicaran por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derechos 
a los Bienes de esta Sucesión, ya se como herederos y/ 
o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer derechos, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley Art. 
724 del C.P.C. y C. Fdo: Dra. Hebe Samson, Juez. 
Salta, 30 de Setiembre del 2.011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 11/10/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100024202 F. N° 0001 -35837

La Dra. Beatriz T. Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, T  Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, en autos caratulados: “Calle, Ramiro Mesias 
vs. Gómez, José Segundo y/o Cualquier Ocupante s/ 
Sumario: Adquisición del Dominio por Prescripción”, 
Expte. N° 2-270.624/09, cita y emplaza a los herederos 
del Sr. José Segundo Gómez y/o sus herederos, y a 
todos los que se consideren con derecho a intervenir en 
los presentes autos, para que dentro del término de 6 
días de la última publicación, comparezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento de que si no comparecieren 
se les nombrará Defensor Oficial para que lo represen
te. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario. Salta, 28 de Septiembre de 2.011. Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 11 al 13/10/2011

O.P. N° 400000629 F. Na 0004-0455

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial déla  Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Sur -  Metán -  
Secretaría  de la Dra. M arcela M oroni, en autos 
caratulados: “Arroyo M arcelino Silvestre c/Lucero 
Orasmin s/Adquisición de Dominio por Prescripción” 
Expte. N° 12.762/10, cítese al Sr. Lucero Orasmin y/o 
sus herederos y/o todos los que se consideren con dere
cho al inmueble objeto de autos e identificado .como, 
Catastro N° 4707; Sección H; Manzana 21 -  Parcela 13
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Plano N° 387, Sup. s/m 198 m2, Catastro origen 1025, 
Extensión S/PL.; Fte. 9 m, Fdo. 22 m, Límite S/PL.; 
Norte, Lote N° 7; Sur, Calle Güemes; Este, Lote 12; 
Oeste, Lote N° 14, ubicado en calle Güemes 663 de 
Rosario de la Frontera de cuya posesión se trata, por 
edictos que se publicarán por el término de cinco días 
en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno (art. 2 ley 
3272) para que comparezcan a hacer valer sus derechos 
en el término de seis días a partir de la última publicación 
bajo apercibimiento de designar al Ministerio de Ausen
tes para que los represente. San José de Metán, 08 de 
Agosto de 2.011. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 07 al 14/10/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100024195 F. N° 0001-35831

En los autos caratulados La Invernada S.A. s/Con- 
curso Preventivo -  Hoy Quiebra, en Expte. N° 4.489/0, 
que se tramita por ante el Juzgado de Ira. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades N° 2 a cargo de la 
Dra. Mirta del C. Avellaneda, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara Alsina Garrido. Que de acuerdo al art. 218 de 
la Ley 24.522 se hace conocer que se presentó el Infor
m e Final elaborado por el Síndico y que contiene el 
Proyecto de Distribución y la regulación de honorarios 
de los profesionales actuantes en el Concurso y en la 
Quiebra. Todo lo antes dicho queda a disposición de los 
interesados a los efectos procesales que tuviere lugar. 
Publicación por 2 (dos) días en el Boletín Oficial. Fdo.: 
Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez. Dra. Sara Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 11 y 12/10/2011

O.P. N° 100024185 F. v/cN ° 0002-01595

La Dra. M irta del Carm en A vellaneda, Juez a
cargo del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos,
Quiebras y Sociedades 2da. Nom inación, Secretaria
a cargo de la Dra. M arcela M ontiel A beleira en los

lino i • .... 
au tos caratu lados: “F lo res, Federico  Felipe por
Q uiebra (Pequeña) -  solicitada por el Sr. Adolfo
A rias L inares” , Expte. N° EXPr352.615/.l 1> hace

O .llIP ' -I •'>llC£fCH’
saber que en fecha 05 de octubre de 2.011 se ha
declarado la Quiebra del Sr. Flores, Federico Felipe,
D.N.I. N° 10.005.386, con dom icilio real en calle * t
España N° 1.087 de esta ciudad. El día 11 de octu
bre del cte. a hs. 10,00 para que tenga lugar el sorteo 
de Síndico T itu lar y Suplente (listado clase B). El 
día 21 de noviem bre de 2011 o el siguiente hábil, 
com o vencim iento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus 
pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El 
día 7 de febrero de 2012 o el siguiente hábil, para 
que la S indicatura presente el Inform e Individual, 
con los recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts.
200 y 35, LCQ). El día 21 de m arzo de 2012 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Inform e General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dis
puesto Intim ar al fallido y a terceros para que en
treguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como 
los libros y docum entación relacionada con la con
tabilidad, en su caso (Artículos 88 Inc. 3o y 4° LCQ). 
La Prohibición de hacer pagos al fallido, los que 
serán ineficaces (A rtículos 88 Inciso 5o LCQ). Se
cretaría, 5 de O ctubre de 2.011. Dra. Sara E. A lsina 
G arrido, Secretaria (I.).

Imp. $ 250,00 e)07 al 14/10/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100024213 F. N° 0001-35850

M am i S.R.L.

Socios: Romano Buryaile Federico Javier, argenti
no, DNI N° 28.259.817, CUIT N° 20-28259817-6 de 
treinta años, comerciante, soltero, domiciliado en calle 
Lamadrid N° 304 de la ciudad de Salta, Provincia de 
Salta; y Buryaile Gloria, argentina, DNI N° 5.152.146, 
CUIT N° 27-05152146-9, de sesenta y seis años, co

merciante, divorciada, domiciliada en calle Pueyrredón 
N° 75 de la ciudad de Salta.

Fecha de Constitución: 05 de Abril de 2011.

Fecha de Modificación del contrato: 05 de Setiem
bre de 2011.

Denominación de la Sociedad: “Mami S.R.L.”

Domicilio de la Sociedad: Calle Corrientes N° 1.009 
de la ciudad de Salta, Provincia del.mismo nombre; Re
pública Argentina.
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Plazo de duración del Contrato Social: Veinte (20) 
años, contados a partir de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto: Comer
ciales: La Elaboración, Fabricación, Distribución, Co
mercio al por mayor y m enor de Pastas Alimenticias. 
Para la realización de su Objeto Social la Sociedad 
podrá efectuar toda clase de actos jurídicos, opera
ciones y contratos autorizados por las leyes, sin res
tricciones de ninguna clase, ya sean de naturaleza, 
civil, comercial, penal, administrativa o judicial, como 
así también cualquier otra actividad relacionada con 
la compra y venta de toda clase de pastas alimenti
cias. Mandatos: mediante el ejercicio de todo tipo de 
mandatos, representaciones, intermediaciones, comi
siones, arrendamientos, franquicias y consignacio
nes en general que sean consideradas necesarias y 
útiles y cuantos más actos y contratos sea menester 
sin limitación alguna para el mejor cumplimiento de 
su objeto.

Capital Social: Los socios acuerdan fijar el capital 
social en la suma de pesos Ciento Cincuenta Mil ($
150.000,00) dividido en Cien (100) cuotas de M il Qui
nientos Pesos ($1500) cada una, que suscriben de la 
siguiente manera: a) la señora Buryaile Gloria suscribe 
Noventa y cinco (95) cuotas de Pesos Mil Quinientos 
($ 1500) cada una que representan el Noventa y cinco 
por ciento (95%) del Capital Social, lo que hace un total 
de capital suscripto de Pesos Ciento cuarenta y dos mil 
quinientos (S 142.500,00). b) el señor Romano Buryaile 
Federico Javier suscribe Cinco (05) cuotas de Pesos 
Mil Quinientos (S 1500) cada una que representan el 
Cinco por ciento (05%) del Capital Social, lo que hace 
un total de capital suscripto de Pesos Siete mil quinien
tos (S 7.500,00)

Integración del Capital: La integración del Capital 
Suscripto, se realiza de la siguiente manera: el veinticin
co por ciento (25%) del Capital Suscripto se integra 
mediante el aporte en efectivo en este acto y el resto se 
integrará en el plazo de dos años según lo establece el 
Art. 149° de la Ley 19.550.

Administración y Representación: La sociedad será 
administrada por un (01) Gerente, socio o no, designa
do por la Asamblea de socios por mayoría de capital. 
La representación de la sociedad y el uso de la firma 
social, estará a cargo del gerente designado. En tal for
ma el gerente tienen plena facultad para dirigir y admi

nistrar la sociedad, celebrar toda clase de actos juríd i
cos que tiendan al cumplimiento del objeto social, in
cluso aquellos para los cuales la ley requiere poderes 
especiales, conforme a los artículos noveno del Decre
to Ley N° 5.965/63 y 1881 del Código Civil, y para 
disponer de los bienes sociales que hagan a la activi
dad normal del objeto social, salvo para disponer ô  
gravar bienes inmuebles, lo que deberá ser previamen
te autorizado por la asamblea de socios. En garantía de 
su correcto desempeño como administrador de la So
ciedad, la Socia Gerente ofrece la suma de pesos Diez 
Mil (S 10.000,00), los que serán depositados en la caja 
de la Sociedad.

Designación de Gerente: Los Socios resuelven fijar 
en uno (1) el número de Gerentes y designan como tal a 
la señora Buryaile Gloria, argentina, DNI N° 5.152.146, 
CUIT N° 27-05152146-9, comerciante, por el plazo de 
diez (10) años, quien acepta y constituye domicilio 
especial en calle Pueyrredón N° 75, Ciudad de Salta, 
Provincia de Salta.

Fecha de cierre: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/10/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 11/10/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100024190 F. N° 0001-35825

TIRAXI S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En cumplimiento de las normas del Estatuto Social, 
se convoca a los Sres. A ccionistas de la sociedad 
‘TIRAX I S.A.”, a la Asamblea General Ordinaria que 
se llevará a cabo el día 30 de octubre del 2.011, a las 18 
Horas en primera convocatoria y en caso de no obtenerse 
quorum en ella, se cita para una hora después en segun
da convocatoria. La reunión tendrá lugar en calle Los 
Juncos N° 1.154, de la Ciudad de Salta, a fin de conside
rar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- La accionista Laura Garber informa su decisión 
de ceder una parte de sus acciones de la sociedad 
TIRAXI S.A.
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2 -  Designación de dos (2) accionistas para firmar el 
Acta.

Se recuerda a los Señores Accionistas que para po
der participar de la Asamblea, deberán cursar comuni
cación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia 
a Asambleas con una antelación de tres (3) días, a la 
fecha fijada para su celebración. Las personas que invistan 
Poder (apoderados) que deseen concurrir a la Asam
blea, deberán presentarse con la documentación perti
nente, con una hora de anticipación al comienzo de la 
reunión, a efectos de su debida acreditación para el acto 
asambleario.

Arq. Raúl Alfredo Kalinsky 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 07 al 14/10/2011

O.P. N° 100024169 F. N° 0001-35794

Banco M asventas Sociedad Anónim a 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores Accionistas de Banco 
Masventas Sociedad Anónima a Asamblea General Or
dinaria, a realizarse el día 29 de octubre de 2011, a las 9 
horas, en el local de la Sociedad, calle España N° 610 de 
la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de Presidente de la Asamblea.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta.

3.- C onsideración de la M em oria, Inventario , 
B alance G eneral, Estados de R esultados, Estado 
de E vo lución  del P a trim on io  N eto , C uad ros y 
A nexos C ontables, N otas a los Estados C ontables, 
Inform e de la C om isión F iscalizadora e Inform e 
del A uditor, correspondien tes al E jerc icio  E conó
m ico R egular N° 47 Iniciado el Io de Julio  de 2010 
y cerrado el 30 de Junio de 2011. P royecto  de d is
tribución de u tilidades.

4.- Remuneración del Directorio y de la Comisión 
Fiscalizadora y aplicación del artículo 261, último pá
rrafo de la Ley 19.550.

5.- Fijar número de Directores Titulares y Suplentes.

6.- Elección de Directores Titulares y Suplentes y 
la distribución de los cargos.

7.- Designación de los integrantes de la Comisión 
Fiscalizadora.

8.- Elección de auditores internos y extemos.

Nota: Para asistir a la Asamblea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
Certificado de Depósito de las acciones emitido por un

, Banco, Caja de Valores, u otra Institución autorizada
t ' w t c r  i j V  J ’

ipor el Banco Central de la República Argentina, con no 
menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha 
fijada (Art. 34 del Estatuto Social).

Las Asambleas ordinarias quedarán regularmente cons
tituidas en primera convocatoria con la presencia de ac
cionistas que representen la mayoría de las acciones con i 
derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán 
cualquiera sea el número de acciones presentes.

Cr. José Humberto Dakak
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 06 al 13/10/2011

O.P. N° 100024094 F. N° 0001-35706

ALUBIA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de Alubia S.A. 
a Asamblea General O rdinaria a celebrarse el día 24 
de Octubre de 2011, a hs. 10:00, en el dom icilio so
cial sito en Finca Alubia, Ruta Provincial n° 45, Km. 
14,3, Dpto. M etán, provincia de Salta, para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA (

1.- Designación de accionistas para firmar el Acta 
de Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuadro de Resultados e Información Com
plementaria, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 
de Junio de 2011.

3.- Remuneración del Directorio, considerándose 
como excedencias al máximo legal (art. 261 ley 19550), 
la función técnico ejecutiva cumplida y pagada, regis
trada como sueldo, conforme a lo establecido por asam
blea anterior.

4.- Distribución del resultado acumulado luego de 
deducir Impuesto a las Ganancias del ejercicio y Remu
neración al Directorio.
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5.- Consideración del pago de anticipos al Directo
rio a cuenta de honorarios del ejercicio en curso.

6.- Consideración de la gestión del Directorio.

Keith D. Bradbury
Presidente

Imp. S 200,00 e) 04 al 11 /10/2011

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100024227 F. N° 0001-35862

Em presa Pieve S anta R ita -  Asociados -  S.A.

A um ento de C apital

Empresa Pieve Santa Rita -  Asociados -  S.A. co
munica que por resolución de Asamblea Gral. Ordinaria 
de fecha 30 de Setiembre de 2011, se ha decidido el 
Aumento de Capital de la Sociedad hasta su quíntuplo 
por lo que -  el Capital Social se increm enta a $
150.000,00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos) representa
do por 1500 (Un mil quinientas) acciones de valor no
minal $ 1 00.00 (Cien) cada una de ellas, ordinarias, no
minativas, no endosables, estando dividida en dos cla
ses, representativas de 1500 Acciones ordinarias nomi
nativas no endosables (cada clase) teniendo cada clase 
las siguientes características: A.- Setecientos Cincuenta 
Acciones ordinarias, nominativas, no endosables de 5 
(cinco) votos cada una de ellas (5 votos por acción), y 
B.- segunda clase 750 (Setecientos Cincuenta) Accio
nes ordinarias, nominativas, no endosables de Un voto 
cada una de ellas (1 voto por acción). La Asamblea 
delegó en el Directorio la época, formas y condiciones 
de emisión de las acciones representativas del aumento 
de capital aprobado; en virtud de dicha delegación el 
Directorio notifica a.- Que se da por iniciado el ofreci
miento de suscripción preferente del aumento de capi
tal indicado, por lo que los Accionistas que deseen ha
cer uso del Derecho de Preferencia, deberán comunicar
los en forma fehaciente al Directorio dentro del plazo 
de 60 días subsiguientes al de la última publicación del 
presente, b.- Que dentro de idéntico plazo deberán sus
cribir las acciones que por derecho les correspondan. 
Que vencido el plazo citado, los accionistas podrán 
hacer uso del derecho de acrecer si existieran otros que 
no hubieran hecho uso del derecho.

Dr. Edmundo Pieve
Gerente

Pieve -  Santa Rita Asociados S.A.

Imp. $180,00 e) 11 al 13/10/2011

O.P. N° 100024215 F. N° 0001-35853

El Cam po S.A.

Inscripción del D irectorio

Según Acta de Asamblea General Ordinaria del 20 
de Abril de 2010, el Directorio de El Campo S.A. queda 
integrado de la siguiente forma:

Presidente: Mercede^Mai^'a Perrin, DNI: 5.419.378, 
domiciliada en calle Carlos Morel N° 165 de Rosario de 
la Frontera, Salta.

D irector Titular: M arcelo Daniel Ricci, DNI: 
21.327.977, domiciliado en calle Argentino Valle N° 52 
de Rosario de la Frontera, Salta.

D irector Suplente: Francisco José Ricci, DNI: 
24.409.243, domiciliado en calle Eduardo Sívori N° 102, 
de Rosario de la Frontera, Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/10/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $60,00 e) 11/10/2011

O.P. N° 100024197 F. N° 0001-35836

Com pañía Salteña de Agua y Saneam iento S.A.

Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., 
inscripta al Folio 231/3, Asiento4.051, cel Libro 15 de
S.A. de fecha 09/10/2.009 en el Registro Público de 
Comercio de la Provincia de Salta, informa que atento lo 
resuelto en Acta de Asamblea General Ordinaria N° 4 de 
fecha 02 de Mayo de 2011, y Acta de Directorio N° 41 
de fecha 03 de Mayo de 2011 y Acta de Comisión 
Fiscalizadora N° 13 de fecha 16 de Junio de 2011, se ha 
procedido a la elección de las siguientes autoridades.

Organo de Administración: Directores Titulares 
A cciones C lase A: 1) Presidente: Esteban M aría 
Isasmendi, argentino, DNI 20.609.659, de profesión 
abogado, soltero, domiciliado en la calle Santiago del 
Estero N° 231 de la Ciudad de Salta; 2) Vicepresidente: 
Normando Fleming, argentino, DNI 24.875.605, de pro
fesión ingeniero, soltero, domiciliado en Altos de San 
Lorenzo s/n Villa San Lorenzo de la Ciudad de Salta; 3) 
Director Titular Acciones Clase B: Pedro Cruz, argenti
no, DNI: 6.147.949, de profesión empleado, divorcia
do; domiciliado en calle Catamarca N° 484 de la Ciudad
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de Salta. Directores Suplentes Acciones Clase A: 1) 
Enrique A ntonio Cornejo Saravia, argentino, DNI 
24.369.130, de profesión abogado, soltero, domiciliado 
en Pueyrredón N° 286 de la Ciudad de Salta; 2) Patricio 
Femando Aráoz, argentino, DNI 24.138.978, de profe
sión abogado, casado, domiciliado en Paseo Güemes N° 
101, de la Ciudad de Salta; 3) Director Suplente Accio
nes Clase B: Luis Ignacio Alvarez, argentino, DNI
11.283.464, de profesión empleado, soltero, domicilia
do en la calle Mar Artico N° 1120, Barrio San Remo, de 
la Ciudad de Salta.

Comisión Fiscalizadora: Síndicos Titulares Accio
nes Clase A: 1) Presidente: Mariano Ramón, argentino, 
DNI 23.519.753, de profesión contador público nacio
nal, casado, domiciliado en Avda. Uruguay N° 399 de la 
Ciudad de Salta; 2) Síndico Titular Acciones Clase A: 
Alejandro Rodríguez de la Villarmois, argentino, DNI 
26.793.742, de profesión contador público nacional, 
soltero, domiciliado en Avda. Uruguay N° 399, de la 
Ciudad de Salta; 3) Síndico Titular Acciones Clase B:

Ana Verónica Díaz Gálvez, argentina, DNI 18.508.842, 
de profesión abogada, divorciada, domiciliada en Aveni
da Belgrano N° 837, piso séptimo, depto. “C” de la 
Ciudad de Salta. Síndicos Suplentes Acciones Clase A:
1) Facundo del Milagro Giménez de Vita, argentino, 

-itD.N.I. 28.687.957, de profesión contador público na
cional, soltero, domiciliado en Avda. Uruguay 399 de la 

...ciudad de.Salta; 2) Valentín Paoli, argentino, DNI 
'• ’26:897(7J25!,cde profesión contador público nacional, 

soltero, domiciliado en Avda. Uruguay N° 339 de la 
Ciudad de Salta; 3) Síndico Suplente Acciones Clase B: 
Francisco Salvador Trovato, argentino, DNI 11.080.064, 
de profesión contador público nacional, casado, domi
ciliado en la calle Los Fresnos N° 21, Barrio Tres Cerritos, 
de la Ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/10/2011. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 11/10/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100024196 F.N° 0001-35835

Sociedad de Arquitectos de Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIAi

Se convoca a los socios de la Sociedad de Arquitec
tos de Salta a la Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse 
en su sede de calle Pueyrredón 341 de la ciudad de Salta, 
el día Jueves 27 de Octubre del 2011 a las 20.00 hs., de 
acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto de la Sociedad de 
Arquitectos de Salta (Capítulo IV, Artículo N° 39), para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura y consideraciones para su aprobación 
de la Memoria y Balance del periodo 1 de Septiembre 
d e2 0 1 0 a3 1  de Agosto de 2011.

3.- Lectura del informe de los Revisores de Cuenta.

4.- Designación de dos socios para que conjunta
mente con la Presidente y la Secretaria General firmen 
el acta de asamblea y de tres Revisores de Cuenta que

firmen juntamente con el Presidente y el Tesorero, to
dos los Balances.

5.- La Comisión Directiva con un mes de anticipa
ción, por lo menos, convocará a la Asamblea en la que 
habrá de elegirse miembros de C.D., Jurado de Etica 
Profesional, Colegio de Asesores y Jurados de Concur
sos y Revisores de Cuenta, notificará dicha circunstan
cia a los asociados a los efectos de la confección de la s l 
listas de candidatos, recordará los artículos del Regla-" 
mentó Interno que trata de las elecciones, adjuntará la 
lista de los socios en condiciones de ser electos, en 
condiciones de votar y/o participar de la Asamblea. A 
tal efecto, el padrón de socios se cerrará el día de la 
convocatoria a las elecciones, el que será expuesto en 
lugar visible en la sede social. Los miembros que inte
gren la lista de candidatos deberán regularizar su situa
ción en cuanto al pago de cuotas adeudadas al día de la 
oficialización de la o las listas, que se hará quince días 
antes de la elección. El resto de los socios podrá hacer
lo, a los efectos del voto, hasta el día de elección inclusi
ve. Para votar se requiere cumplir las exigencias del inciso 
e) del Artículo 5° de los Estatutos; para ser miembros las 

•ndekinciso d) del mismo Artículo y toda exigencia que 
emane de los Estatutos o del Reglamento Interno.
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Arq. Susana Appa-Plaza 
Secretaria General 

Arq. María Lorena Gómez Paz
Presidente

Imp. 5 110,00 e) 11 y 12/10/2011

ASAMBLEA

O.P. N° 600000680 F. N? 0006-0680

Asociación de T rabajadores de la Industria  
de C urtidores de Ayuda M utua 

Rosario de L erm a -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los Señores Asociados a la Asamblea 
General Extraordinaria que se realizará el día 27 de Oc
tubre de 2011 a horas 16:00 en Bemardino Rivadavia 
357 de la ciudad de Rosario de Lerma a los fines de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de 2 (dos) socios para firmar el 
Acta.

3.- Renovación de autoridades por finalización de 
mandato del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora.

José W alter Molina
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 11/10/2011

AVISO GENERAL

O.P. N° 100024209 F. N° 0001-35847

C aja de Previsión Social p ara  Agrim ensores, 
A rquitectos, Ingenieros y Profesionales 

Afines -  Salta

C ronogram a de Elecciones 2.011/2.014

RESOLUCION N° 067/11 

(Acta N° 383 de fecha 19/09/11)

VISTO:

El Reglamento de Elecciones de esta Caja de Previ
sión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros 
y Profesionales Afines de Salta Resolución N° 036/011 
publicada en el Boletín Oficial N° 18.601 de fecha 02/ 
06/11.

CONSIDERANDO:

Q ue de conform idad con el art. 19 del C ap ítu 
lo IV de la Ley N° 6.574, de creación de la C aja de 
Previsión Social, corresponde hacer el llam ado de 
la A sa m b le a  p a ra  la  r e a l iz a c ió n  d e l a c to  
eleccionario  para el d ía 02 del m es de d iciem bre 
del año 2011.

Que la convocatoria a elecciones deberá publicarse 
por cinco (5) días hábiles, los días 11., 1^, 13,14 y 17 de 
Octubre de 2011, para dar cumplimiento con los plazos 
de publicación que no deben ser con no menos de cua
renta y cinco (45) ni más de sesenta (60) días corridos 
de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, 
publicándose los mismos en el Boletín Oficial y en el 
diario de mayor circulación.

Que la convocatoria deberá expresar: 1) Clase y 
números de cargos a elegir: 2) Plazos a cumplir; 3) Fe
cha de las elecciones; 4) Lugar o lugares en donde se 
realizarán los comicios y 5) Sistema electoral aplicable: 
Siendo para este caso el de lista completa de Directores 
y Comisión Fiscalizadora.

Que se encuentra vigente el nuevo Reglamento 
Eleccionario y que es necesario fijar el cronograma de 
elecciones para el periodo 2.011/2.014.

Por ello,

El D irectorio de la C aja  de Previsión Social
para  Agrim ensores, A rquitectos, Ingenieros 

y Profesionales Afines

RE SU E L V E

1) Convocar a Elecciones de Autoridades para 02 
de Diciembre del año 2011 en la sede de la Caja de 
Previsión Social, sita en calle General Güemes N° 
529 de la Ciudad de Salta en el horario de 08:00 a 
18:00, con el objeto de llenar las siguientes vacantes: 
5 (cinco) miembros titulares y 5 (cinco) miem bros 
suplentes del D irectorio; 2 (dos) miembros titulares 
y 2 (dos) m iem bros sup len tes de la C om isión 
Fiscalizadora.

2) Establecer como Sistema Electoral Aplicable el 
de lista  com pleta  de D irec to res  y C om isión  
Fiscalizadora.

3) Establecer que los Padrones Provisorios deben 
comprender a todos los afiliados al día, o sea con las 
cuota de aportes previsional básico y de regularización 
abonadas hasta el periodo Junio de 2011, con venci
miento en el mes de Julio 2011 y a los afiliados com
prendidos en el Art. 37 de la Ley N° 6.574.
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4) Informar que se encuentran excluidos como elec
tores los afiliados que se encuentren con eximición de 
aportes otorgado por la Caja de Previsión Social para 
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Profesionales 
Afines y aquellos que adeuden su cuota de afiliación 
previsional básica o de regularización con vencimiento 
en Julio de 2011.

5) Informar que los padrones se exhibirán desde el 
01/10/11 y hasta el 31/11/11. Las observaciones al Pa
drón Electoral se recibirán hasta las 20 horas del día 31 / 
11/11. Las mismas deberán realizarse de conformidad a 
lo establecido en el art. 7 del Reglamento Electoral.

6) Publicar la convocatoria y el cronograma de elec
ciones durante cinco (5) días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, los días los días 11,12,13, 14 y 17 
de Octubre de 2011.

7) Establecer como fecha tope para presentación de 
Listas de Candidatos, de conformidad con el Art. 20 del 
Reglamento Electoral, desde la publicación de la convo
catoria y hasta las 20:00 hs del día Jueves 03 de no
viembre de 2011.

8) Informar que los Profesionales que pretendan 
concurrir a los comicios como candidatos, deberán re
gistrar ante el Tribunal Electoral su lista de candidatos, 
quienes deberán reunir las condiciones establecidas en 
el Reglamento Electoral (art. 18 y 19). Las listas pre
sentarán conjuntamente con el pedido de oficialización 
la designación de su apoderado y los siguientes datos de 
sus candidatos: Nombre y Apellido completo, tipo y 
número de documento de identidad, domicilio real y 
número de afiliación.

Cada lista deberá, en cumplimiento con el art. 4 de 
la Ley 6.574, indicar por separado la nómina de candi
datos titulares y la nómina de candidatos suplentes; 
debiendo en cada una de esta nóminas, por lo menos 
uno, pertenecer a la profesión afín no universitaria que 
sea mayorista (Maestro Mayor de Obras) y otro ser 
Jubilado.

9) En Caso de haber más de una lista: El Directorio 
oficializará las listas que cumplan con los requisitos y

r

se procederá de acuerdo a lo establecido en el Regla
mento Electoral vigente.

10) En caso de haber una sola lista: En caso de 
cum plir los requisitos una sola lista, o de presen
tarse  solam ente una, se procederá a la proclam a
ción de la m ism a m ediante resolución del Tribunal 
E lectoral en la A sam blea O rdinaria convocada a tal 
efecto. .ir  q u e  > )■>

,1 i ’ ’ ■
11) Fíjase como fecha de la Asamblea Eleccionaria 

el día 02/12/11, a horas 19:00 en General Güemes N° 
529, donde se efectuara el escrutinio de los votos y se 
proclamará a la lista ganadora.

12) Publíquese com o se ordena y po r m edio 
del C onsejo  P rofesional de A grim ensores, Inge
n ieros y P ro fesiones A fines y del C oleg io  de Ar
qu itec tos .

Ing. Agron. Jorge E. Scardilli 
Secretario 

Ing. Civil José Alfredo Miguel 
Presidente

Imp. $ 700,00 e) 11 al 17/10/2011
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